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G O B I E R N O  D E  L A N A C I ON
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 1 .° de mayo de 1946 por la que 

se declara de utilidad pú b lica  la obra 

titulada  « Legislación del A. O. E .», R e 

copilación legislativa, por orden crono

lógico , del Africa O ccidental Española  

(Territorios de Ifn i-Sa h a ra ), de la que 

son autores don H erm enegildo T aber

nero Chacobo y don G uillerm o González

 M ontaner .

limo. Sr. : De conformidad con la pro
puesta de V. 1. sobre autorización dé la 
publicación de la obra titulada «Legisla*- 
ción del A. O. E .» , Recopilación legisla
tiva, por orden cronológico, del Africa Oc
cidental! Española (Territorios de Ifn i-Sa- 
hara), de la que son autores don H erm e
negildo Tabernero Chacobo y don G ui
llermo González M ontaner; y declaración 
de utilidad pública de la m isma.

Considerando la importancia que íienO 
la mencionada obra para cuantas perso
nas, Entidades y O rganism os se dediquen 
al estudio y resolución de los asuntos ju
rídicos ¡relacionados con dos territorios alu
didos, puesto que viene a llenar la ne
cesidad, de antiguo sentida, de contar con 
una colección donde se reúnan las dis
posiciones vigentes en los mismos ;

Teniendo presentóla calificación de ver
daderamente meritoria que lia merecido di
cha obra, y vistos los artículos corres* 
pondientes de la Ley de Propiedad Inte
lectual de 1879 y su Reglam ento de 1880, 

E sta  Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien disponer lo siguiente •

Prim ero. Autorizar la publización de la 
obra titulada «Legislación del A. O. E .» , 
Recopilación legislativa, por orden crono
lógico, del Africa Occidental Española 
(Territorios de Iín i-Sahara», do la que son' 
autores' don Herm enegildo Tabernero 
Chacobo y don Guillerm o González Mon
taner.

Segundo. DeclaraV la referida obra de 
utiilidad pública.

- Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, i . °  de m ay0 de 1946.— 
P . D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director general de M arruecos 
y  Colonias.

O R D E N  de 1 .° de m ayo de 1946 por la 

que se concede la excedencia al Je fe  de 

N egociado de tercera clase del Cuerpo  

Técnico Adm inistrativo de la extinguida  

Sección Colonial del antiguo M iniste

rio de Estado don José Villar y Pérez  

de Castropol.

lim o. Sr. : Accediendo a* lo solicitado 
por don José V illar y Pérez de Castropol, 
Je fe  de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-Adm inistrativo de la ex
tinguida Sección Colonial del antiguo Mi
nisterio de Estado, y de conformidad con 
'lo preceptuado en la Ley de Bases de 22 
de julio de 19 18  y Reglam ento para su 
aplicación de 7 de septiembre del mismo 
año,
; Esta Presidencia del Gobierno, a pro

puesta de esa Dirección General, ha teni
do a bien concederle el pase a la situa
ción de excedente, prevenida en el artículo 
42 del Reglam ento citado, por estar des
empeñando el cargo de Correo de Gabi
nete en el M inisterio de Asuntos Exte
riores y por el tiempo que lo desempeñe, 
y a partir de esta misma fecha.

Lo qñe participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i .°  de m a y o  de 1946. — - 

P , D ., el Subsecretario, Lu is C arrero.

lim o. Sr. Director general de M arruecos 
y Colonias.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 29 de abril de 1946 por la 

que se am plia en la form a que se in

dica la adm isión en el Cuerpo N acio

nal de M édicos de Casas de Socorro y 

H ospitales M unicipales con destino en 

plazas de la plantilla de los Servicios  

Sanitarios de los Territorios del Golfo  

de G uinea.

lim o. Sr. : Los Médicos con destino en 
plazas de la plantilla de los Servicios Sa
nitarios de los Territorios del Golfo d e , 
Guinea, dirigen instancia a este Departa
mento solicitando le5 sea concedida la in
clusión en d  Escalafón del Cuerpo Mé
dico Nacional de C asas de Socorro y 
H ospitales Municipales, al igual que les 
ha sido concedido por Orden m inisterial 
de 20 de junio d^ '1945, a los Médicos

de los Servicios Sanitarios de la Zona 
 del Protectorado de España en M arrue. 
| eos.

Sometida la petición form ulada a dic
tamen del Consejo Nacional de ‘̂anidad, 
este O rganism o consultivo inform a en el 
sentido de que procede acceder a  10 so
licitado por los peticionarios siempre que 
se ajusten a* los preceptos del Reglam én- 
to del Cuerpo Médico de C asas dé So
corro, el cual fué aprobado por Orden 
m in isteria l' de 15 de febrero de 1943 y 
rectificado por Orden m inisterial de 14 
de mayo del mismo ano,

Este Ministerio/ aceptando íntegramen* 
te el inform e emitido por d  Consejó Na
cional de Sanidad, ha tenido a bien am 
pliar la admisión en el Cuerpo Nacio
nal de Médicos de C asas de Socorro y 
H ospitales m unicipales en la siguiente 
forma :

Pertenecerán al Cuerpo de referencia 
los Médicos que en la fecha de publica
ción :dal Reglam ento de 15 de febrero 
de 1943 se encontraran desempeñando en 
propiedad plaza de la plantilla de los 
Servicios Sanitarios de los Territorios del 
Golfo • de Guinea, previo nombramiento 
adquirido por oposición o concurso, así 
como los que habiendo obtenido su nom
bramiento en la form a expuesta, se en
cuentren en situación de excedencia vo
luntaria con arreglo a los preceptos le
gajes que rigen esta situación en todos 
los Cuerpos del Estado.

Los Médicos que reúnan las condicio
nes exigidas en el párrafo anterior, se- 
rán incluidos en el Escalafón del Cuerpo 
de que se trata, en el lugar que a .cada 
uno corresponda como consecuencia del 
estudio de la documentación aportada con 
su instancia, teniendo en cuenta el tiem
po de servicios prestados en ila organiza
ción que rpotiva la presente Orden.

Todos los Médicos que se consideren 
afectados por los preceptos qüe amtece- 
den y que deseen figurar en el referido 
Escalafón dirigirán su instancia a  la D i
rección General de Sanidad, debidamen
te reintegrada, con arreglo a la Ley del 
T im bre vigente, por conducto de la D i
rección General de M arruecos y Colo
nias, acompañando ail efecto la documen
tación siguiente:

I. Certificación del nombramiento en 
que conste la forma en que fué obtenido 
(por oposición o concurso), fecha de po
sesión,'p laza que desempeñan o la fecha 
de la Orden por la que hayan pasado a  
la situación de excedencia voluntaria, en 
los casos qué proceda.
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II. Partida de nacimiento, legalizada 

si no pertenecen al distrito de la capital 
de la nación.

Acompañarán igualmente una fotogra
fía tamaño carnet, con la firma del in
teresado al respaldo.

Presentarán asimismo relación dupli
cada de la documentación que acompa
ñen a la instancia.

El plazo para presentar instancias y 
documentción complementaria finalizará 
el día 31 de mayo próximo, terminado 
el cual no ,se admitirá ninguña instan
cia ni documento complementario, quew 
dando desestimada toda solicitud cuya 
documentación no se halle completa 3n 
la fecha de terminación del plazo seña
lado en el Departamento oficial por el 
que haya sido cursada.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O RD EN  de 29 de abril de 1946 por la 
que se concede la vuelta al servicio  
activo como Médico Maternólogo del  
Estado a don Luis Farreras del Valle.

limo. S r . : Vista la instancia formu
lada por don Luis Farreras del Valle, 
Médico Maternólogo del Estado en si
tuación de excedencia, y en la que so
licita la vuelta a-1 servicio activo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el Reglam ento, de» 7 de 
septiembre de 1918', dictado para aplica
ción de la Ley de Basé9 de 22 de julio 
del mismo año, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado por don Luis Farreras deil 
Valle, y,‘ en su consecuencia, concederle 
la vuelta al servicio activo como Mé
dico Maternólogo del Estado, con de* 
recho a tomar parte en los reglamenta
rios concursos para la obtención de 
¿destino do su pilan tilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O R D EN  de 1 .° de mayo de 1946 por la 
que se convoca oposición para cubrir 
dos plazas vacantes en la Escala Auxiliar 

del Cuerpo de Funcionarios Admi
nistrativos Sanitarios.

limo. S r . : Vacantes en la  Escala Au
x iliar del Cuenpo de IF unción arios Ad
m inistrativos Sanitarios, de esa Direc

ción General, dos plazas dotadas con el 
haber anual de 5.000 pesetas,

Este Ministerio, de conformidad con 
¡lo prevenido en la >Ley de 25 de no» 
jviembre de 1944, ha tenido a bien con
vocar a oposición para cubrir dichas 
vacantes, cualquiera otra de igual ca
tegoría que pudiera producirse hasta 
Ja terminación de los ejercicios de es
ta oposición y dos plazas más de aspiran
tes que quedarán en expectación de 
destino.

Las normas que habrán de regir en 
la  presente oposición, serán las siguien
tes:

1 .a Podrán concurrir a la oposición 
¡los españoles de ambos sexos que, ha
biendo cumplido 18 años de edad, no 
excedan de 35 el día en que finaliza el 
Jplazo de presentación de instancias.

2.a Serán de aplicación los preceptos 
ide la Ley de 25 de agosto de 1939.

3 .a L o s  aspirantes dispondrán de un 
Iplazo que finalizará a los treinta días 
,naturales, contados a partir del siguien- 
¡te al de publicación de la presente Or
den en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
¡ESTAD O , para presentar sus instan
idas en el Registro de esa Dirección 
General, plaza de España, Madrid, que 
.deberán .acompañarse necesariamente 
de los iguientes documentos-:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si fuese expedida fue
ra del territorio de la Audiencia de Ma
drid. 

b) Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificado de adhesión al Régi
men, expedido por el Gobierno Civil o 
Jefatura provincial de F. E . T. y de 
las J .  O. N. S. o certificado de haber 
sido depurado sin sanción en un Or
ganismo del Estado, conforme a la Ley 
de 10 de febrero de 1939.

d) Certificación facultativa de apti
tud física.

e) Declaración jurada de no haber 
sidó expulsado de ningún Organismo 
dd Estado, Provincia o Municipio ni 
hallarse sometido a  expediente en el 
momento de su inscripción.

f) Certificación de haber cumplido 
el Servicio Social o de estar legalmente 
exenta del mismo, para las aspirantes 
femeninas.

g) iRecibo de haber satisfecho en la 
Habilitación de esa Dirección General 
3a cantidad de treinta pesetas, en con
cepto de derechos de ‘oposición.

h) Cuantos documentos acreditativos 
de méritos o aptitudes especiales juzgue 
conveniente alegar.

4.a E l Tribunal juzgador estará cons
tituido por un Jefe  de Administración 
Civil del Cuerpo Médico de Sanidad,

como Presidente, y como Vocales por 
un Profesor de la Escuela Nacional de 
Sanidad, dos funcionarios de la Esca. 
Ha Técnica del Cuerpo Administrativo 
Sanitario y un funcionario de la Es
cala Auxiliar, que actuará ele Secreta
rio, iodos los cuales serán oportuna
mente designados por esa Dirección 
General.

5.a (Los ejercicios de oposición serán 
dos : 11 n o práctico y otro teórico.
E l primero, se dividirá en dos p artes:
,a) Consistirá en escribir a mano, al 
dictado, con velocidad corriente, un pá
rrafo de una obra clásica de (Literatura 
Española, durante diez minutos, efec
tuando a continuación el análisis gra
matical del párrafo copiado, en un 
tiempo máximo de una hora. A medida 
que terminen el ejercicio o «transcurrido 
el tiempo máximo señalado, los opo- 
■sitores filmarán su trabajo, entregán
dolo al Tribunal. Inmediatamente se 
procederá por los opositores a resolver 
una operación aritmética o problema so
bre alguna de las cuatro reglas elemen
tales, porcentajes, descuentos, quebra
dos, decimales y repartimientos propor
cionales, con arreglo a un caso práctico . 
que él Tribunal plantee, igual para ca
da sesión, en el tiempo máximo de 
treinta minutes, al final del cual en
tregarán igualmente sus trabajos al 

.Tribunal. Esta primera parte del ejer
cicio, será eliminatoria y los opositores 
solamente obtendrán % la calificación de 
((suficiente» 0 «insuficiente», b) Consis
tirá en copiar a  máquina durante quin
ce minutos un texto señalado por el 
Tribunal, igual para todos los oposito
res actuantes en la sesión. Acto segui
do sé procederá a dictarles otro texto, . 
también durante quince minutos, termi
nados los cuales entregarán ambos tra
bajos al Tribunal.

E l ejercicio teórico escrito consistirá * 
en desarrollar en el plazo de dos horas 
'un tema de Derecho Político o Admi
nistrativo y otro de Cultura General, 
sacados a la suerte entre los que in
tegran el adjunto programa, iguales en 
•cada sesión.

Para la calificación, cada individuo 
del Tribunal podrá otorgar de o a  10 
puntos en ja segunda parte del ejerci
cio práctico y también de o a 10 pun
tos en el ejercicio teórico escrito, sien
do precisa la obtención de un . mínimo 
de 5,50 puntos para pasar de un ejer
cicio a otro y otros 5,50 puntos para 
ser aprobados en el segundo ejercicio.

(Los opositores que justifiquen docu
mentalmente ser Bachilleres, Maestros, 
Peritos Mercantiles o poseer títullo su
perior', serán relevados de someterse a  
la  primera parte del primer ejercido.
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6.a L o s opositores que alegaran  como 

m érito poseer conocimientos de T aq u i
g ra fía  o de alguno de los idiom as (Fran
cés, In g lé s 'o  Alem án, serán som etidos 
a l exam en práctico del conocim iento 
a legado, siendo para ello ,precUo que 
(hubieran aprobado previam ente los dos 
e jercicios de ia oposición. E l ejercicio 
de T aq u igrafía  consistirá en la escri
tu ra  r\ dictado durante cinco m inutos 
jy a  una velocidad m edia de ochenta 
p a lab ras por minuto de un texto leído 
(por un miembro del Tribunal y en su 
¡traducción, seguidam ente, en un plazo 
ide cuarenta m inutos. El exam en de 
id iom as se ce’ebrará en la form a Dque 
¡determine ei Tribunal. Los opositoras 
que se sometan a estas pruebas m ejo
rarán  hasta en dos puntos por el exa- 
;men de taq u igrafía  y en uno por cada 
uno de los de idiomas, su calificación 
total, con derecho, adem ás, en igualdad 
d e puntuación total a ocupar lugar pre
ferente subre quienes no acreditaren es
tos m éritos.

7 .a A la term inación de los e jerci
cios, el Tribunal form ulará a esa D irec
ción General .propuesta de los oposito
re s  aprobados en número igual al de 
Jvacantes a cubrir en dicho m om ento 
m ás las dos que ¿e preveen en expec
tación.

8 .a D e conform idad con lo prevenido 
en la Orden de la Presidencia del Go
bierno, de 6 de» marzo de 1942, los e jer
cicios de oposición darán comienzo, una 
¡vez transcurridos tres m eses desde la  
publicación de la presente convocatoria, 
en el local, día y hora que oportunam en
te  hará públicos esa Dirección. General.

9 .a A los’ efectos de la legalidad de 
•su tram itación, el expediente de la pre
sente oposición será som etido a infor
me del C onsejo Nacional de Sanidad.

L o  que d ig o 'a  V. I. ¡para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dio'? guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 1 de m ayo de 1946.

' 'P E R E Z  G O N Z A L E Z

lim o. Sr. D irector general de Sanidad.

P R O G R A M A  Q U E  S E  C IT A  

Derecho Político y Administrativo

1 .—Concepto del E s ta d o .—Elem entos 
in tegrantes y funciones del Estado.

2 .—'Organización actual del E stad o  
E sp a ñ o l.— Idea general de la organiza
ción mini te r ia !’ española.

3 .— Noción del servicio público.— Mo
do de gestión en los servicios públicos.

4 .— División territorial de E sp a ñ a  en 
los diferentes órdenes.

5 .— M inisterio de la G obernación.— 
O rganización y servicio* que com prende.

6.— Noción sobre la contratación de 
labras y servicios públicos.

7 .— Funcionarios públicos. — D eberes

y  responsabilidades de los funciona
rios.

8.—L a  Provincia. L o s  G obiernos C i
v i le s .—Idea de las dependencias adm i
n istrativas del Estado en la Provincia. 
D iputaciones Pro vin cia les: su organi
zación y com petencia.

9.— El Municipio en E s p a ñ a : concep
to, personalidad y elem entos del Mu
nicipio.

10 .—Presupuestos y Contabilidad del 
E stad o .

1 1 . — Procedim ientos adm inistrativos, 
económ ico-adm inistrativo y contencioso- 
adm inistrativo.

1 2 .—Dirección General de San idad. 
Su organización Central.

1 3 .—Servicios provinciales y rurales 
de la Dirección General de Sanidad.

14 .— Patronato Nacional A ntitubercu
loso. Su organización y funciones.

Cultura general

1 .— El alm a hum ana.
2.— L a  Iglesia.
3 .— Patria  potestad, m atrim onio, tes

tam ento.
4.—E l artículo, el adjetivo el pronom

bre, el adverbio.
5. Verbo.— Verbos regulares e  irre

gulares.
6.— O ración gram atical. — Concordan

cia.
7 .— Sistem a métrico decim al.
8.— Sistem a m onetario. •
9 .—G eografía  del M editerráneo.
10 .— E stad os de Am érica.
j i .— G eografía  de Portugal.
12^—E sta d a s  de Europa.
1 3 .—(España.— H id rografía  y O rogra

fía .
14 .— E sp añ a.— Puertos, ferrocarriles y 

carreteras.
15. E sp añ a . — DivUión política. — 

Principales poblaciones de cada provín
ola.

16. —Dominación rom ana en España.
17 .— El C ristian ism o. Su influencia 

en la  civilización mundial y  especial
m ente en. la española.

18 .— Descubrim iento, conquista y co
lonización de las Indias Occidentales.

19. —L o s  R eyes Católicos.
20.—L a  C asa  de A ustria . Principales 

acontecim ientos ocurridos durante su 
reinado.

2 1 .—L a  dinastía  borbónica. ^Hechos 
históricos de singular relieve.

22.—E l M ovim iento Nacional y su 
sign ificado.

23.—>La literatura española del Siglo  
de Oro.

24.-—Proipiedades de los cuerpos.
25.—E l calor y el sonido.
2Ó.-^La e lectric id ad : sus aplicaciones.
27. M edios de transporte.
28.— El cuerpo humano.
29.—iLa transm isión de las enferm e

dades y su evitación.

O R D E N  de 1 . ° de mayo de 1946 por la 
que se convoca oposición para cubrir 
una plaza de Oficial de Administración 
Civil de primera clase, vacante en la 
Escala Técnica del Cuerpo de Funcio
narios Administrativos Sanitarios.

lim o. Sr. : Vacante en el Cuerpo de 
Funcionarios Adm inistrativos Sanitarios 
úna plaza de Oficial de Administración

 Civil de primera clase de su Escala Téc
nica, dotada con el haber anual de 6.000 
pesetas,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en la Ley de 25 de noviembre 
de 1944, ha tenido a bien convocar a opo
sición para cubrir dicha plaza, cualquiera 
otra de igual categoría que pudiera pro
ducirse hasta la terminación de los ejer
cicios de esta oposición y dos más de as
pirantes, que quedarán en expectación de 
destino.

L as  normas que habrán de regir en la 
presente oposición, serán las siguientes :

Prim era. Podrán concurrir a la oposi
ción los españoles de ambos sexos que, 
habiendo cumplido veinte años de edad, 
no excedan de cuarenta y cinco el día que 
finaliza el plazo de presentación de ins
tancias y ostenten título facultativo de en
señanza superior, así como los funciona
rios pertenecientes en propiedad a la Es
cala Auxiliar del propio Cuerpo, sin ne
cesidad de título y sin limitación de edad, 
siempre que acrediten cuatro años de 
servicios al Estado.

Segunda. Serán de aplicación los pre
ceptos de la Ley de 25 de agosto de 1939'.

Tercera. Los aspirantes dispondrán de 
un plazo que finalizará a los treinta días 
naturales contados a partir del siguiente 
al de publicación de la presente ' Orden 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O , para presentar sus instancias en 
el Registro de esa Dirección General, 
plaza de España, Madrid, que deberán 
acompañarse, necesariamente, de los si
guientes documentos :,

a) Partida de nacimiento, debidamem 
te legalizada si estuviera expedid^ fuera 
del territorio de la Audiencia de Madrid.

b) Título facultativo de Enseñanza 
Superior, copia notarial del mismo o cer
tificación académica correspondiente. Los 
Auxiliares que concurran a la oposición 
acom pañarán certificación de la Je fatu ra  
de Personal de esa Dirección General, 
acreditativa de tener cuatro años de ser
vicios cuando menos.

c) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

d) Certificado de adhesión al R égi
men, expedido por el Gobierno Civil o 
Je fa tu ra  Provincial de Falange Española 
Tradicionalista y de las J .  O. N. S. o 
certificado de haber sido depurado sin 
sanción en un Organismo del Estado, 
conform e a la Ley de 10  de febrero 
de 1939.

e) Certificación facultativa de aptitud 
física.

f) Declaración jurada de no haber si
do expulsado el solicitante de ningún Or
ganism o del Estado, Provincia o Muni
cipio ni hallarse sometido a expediente 
en el momento de su inscripción.
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g) Certificación de haber cumplido el 

Servido Sodial o de estar legato-ente 
exenta del mismo, para las aspirantes fe
meninas.

h) Recibo de haber satisfecho ep  la 
Jiábilitación de esa Dirección General la 
cantidad de cincuenta pesetas en concepto 
ide derechos de oposición.

i) Cuantos documentos acreditativos 
ide méritos o aptitudes especiales juzgue 
conveniente alegar.

Cuarta. El Tribunal estará constituido 
por un Inspector general del Cuerpo Mé
dico de Sanidad Nacional, como Presi
dente, y copio Vocales por dos Profesores 
de la Escuela Nacional de Sanidad, un 
Jefe  de Administración Civil y un Jefe 
de Negociado del Cuerpo Administrativo 
Sanitario/ que serán oportunamente de
signados por esa Dirección General.

Quinta. La  oposición constará de tres 
ejercicios: uno oral, teórico; otro escri
to, de carácter práctico, y otro de idio
mas.

El primero consistirá en desarrollar ver- 
balmente en el plazó máximo de una ho
ra seis temas sacados a ia suerte del pro
grama que a continuación se inserta, de 
los. cuales uno habrá de ser de Derecho 
Político; dos de Derecho-Administrativo ; 
uno de Administración Sanitaria; uno 
de Contabilidad del Estado, y uno de 
Geografía.

E l segundo consistirá en la formación, 
extracto y propuesta de tramitación o re
solución de un expediente relacionado con 
la legislación específica de esa Dirección 
General, planteado al efecto por el Tri
bunal. Para su desarrollo los opositores 
dispondrán del plazo máximo de tres ho
ras, pudiendo manejar textos legales.

E l ejercicio de idiomas consistirá en la 
lectura, escritura y traducción de un pá
rrafo de publicación elegida por el Tri
bunal en los idiomas francés, inglés o 
.alemán, a cuyo efecto el opositor habrá 
de indicar en su solicitud de cuál o cuá
les de estos tres idiomas desea ser exa
minado.

Cada miembro del.Tribunal podrá con
ceder de uno a cinco puntos por tema 
en el primer ejercicio y de uno a cinco 
puntos para cada uno de los ejercicios se
gundo y tercero. La calificación -total se 
obtendrá dividiendo el total de puntua
ción otorgado por los miembros del Tri
bunal por el número de Jueces presentes 
en el ejercicio. El opositor que no ob
tenga doce puntos en el primer ejercicio 
se considerará desaprobado y no podrá 
actuar en el segundo, y el calificado en 
el segundo con nota inferior a dos pun
ios no podrá actuar en el tercero.

De conformidad con lo prevenido en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
§ de  marzo de .1942 los ejercicios de opo

sición darán comienzo una vez transcu
rridos tres meses desde Ja publicación de 
la presente convocatoria en el local y el 
día y hora que oportunamente hará pú
blico esa Dirección General.

Sexta. A los efectos de la legalidad de 
su tramitación, el expediente de la pre
sente oposición será sometido a informe 
del .Consejo Nacional de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i.°  de mayo de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

PRO G RA M A  Q U E S E  CITA

Derecho Político

1. Tipos históricos de comunidad po
lítica.

2. Nación.— Imperio.—Estado : fines, 
elementos y formas.

3. Poder y poderes del Estado.
4. Los derechos de la persona,
5. Los deberes de la persona.
ó. Principios del Fuero del Trabajo.
7. El Jefe del Estado, el Gobierno y 

los demás órganos fundamentales del Es
tado español.

 ̂8. Las Cortes.—Su composición y fun
cionamiento.

9. Derecho Español de reunión, ma
nifestación y asociación.

10. Orden público ; autoridades encar
gadas, estado de guerra.

11 . Esquema general de la organiza
ción social española.

* Derecho Administrativo

1.' Concepto y fuentes del Derecho Ad
ministrativo.—La codificación administra
tiva.

2. La Administración pública. — Las 
potestades administrativas.

3. Personas jurídicas de derecho pú
blico.

4. El funcionario público: su relación 
jurídica con la Administración.

 ̂ 5. Derecho positivo español en mate
ria de funcionarios públicos.—-Considera
ción especial de falta, correctivos y expet- 
dientes gubernativos.

ó. Normas fundamentales en materia 
de clases pasivas.

7. El acto administrativo: definición, 
clasificación y requisitos.—Fiscalización de 
los actos administrativos.

5. El servicio público.—Personificación 
de los servicios públicos.—Descentraliza
ción de ios servicios públicos.

9. La realización de los servicios pú
blicos. — Circunscripciones territoriales.— 
Deseen t ra 1 izaci ó n terri tori a l.

10. La contratación administrativa del 
Estado.— Legislación vigente.

11 . El procedimiento administrativo.— 
Reglamento del Ministerio de la Gober
nación.

12. La responsabilidad de la Adminis
tración y sus funcionarios.

13. L a  acción directa y el carácter 
ejecutivo de las órdenes de la Autoridad. 
Los medios coercitivos de la Administra
ción Pública.

14. Organización ministerial espafio. 
la.—Ministros y Consejo de Ministros.-— 
Secretarios.— Directores gen iales.

15. L a  Administración consultiva y  
sus órganos. — Consejo de Estado.—Or
ganización y atribuciones.

16. El Ministerio de la Gobernación.— 
Funciones y organización.

17. Beneficencia y Asistencia Social. 
Auxilio Social.— Fondo de Protección Be
néfico Social.

18.—Correos y Telégrafos.— Ideas ge
nerales de su funcionamiento.

19. Dirección General de Arquitectu
ra. — Legislación. — Fiscalía de la V i
vienda.

20. Dirección General de Segurdiad. 
Su organización.— Funciones.

Administración Sanitaria

1. La Sanidad Nacional.—El Consejo 
Nacional de Sanidad.—Organización de 
1.a Dirección Generajl de Sanidad.

2. Los Cuerpos de la Administración 
Sanitaria del Estado, constitución y fun
ciones.

3. La Ley <Je Sanidad.
4. Reglamento de Sanidad Provincial., 

Jefaturas Provinciales. — Institutos Prcx. 
vinda-les de Sanidad.—Centros Secunda
rios de Higiene.—Centros Primarios.

5. Reglamento de Sanidad Municipal. 
Médicos de Asistencia Pública Domici'- 
liaria.

6. Patronato Nacional Antituberculoso. 
Su organización administrativa.

7. Organización administrativa de Ia 
Lucha antivenérea y contra la lepra.— 
Idem contra el tracoma.

8. Organización administrativa de la 
Higiene Mental.— Idem de Higiene de la 
Alimentación.— Idem de Lucha antican
cerosa.— Idem de Lucha antipalúdica.

9. La  Inspección General de Farm a
cia.—Su organización central y provin
cial.

10. Restricción de estupefacientes. — 
Registro de especialidades.

1 1 .  Instituto de Farmacobiolo-gía.— 
Su organización y funcionamiento.

12. La Escuela Nacional de Sanidad. 
La Escuela de Instructoras.— Su organi
zación v funcionamiento.

13. Ley de Sanidad Maternal e In
fantil.— Organización administrativa de la 
Puericultura y Maternología. — Escuelas 
de Puericultura.

14. Reglamento de Sanidad Exterior. 
Organización administrativa de da Sani
dad de Puertos y Fronteras.— Organiza
ción sanitaria internacional.

15. Sanidad Veterinaria.—Su organi»- ' 
zación y fines.

16. Los seguros s°eiales.—Seguro de 
Enfermedad.

Contabilidad del Estado

1. Gastos públicos. — Ingresos públi
cos en general.

2. Ingresos de derecho público : Tasas.
3. Teoría general del 'Impuesto.
4. Teoría general de la Contribución 

de Utilidades.
5. Idea general del impuesto de De

rechos reales y conceptos que más direc
tamente afectan a  la Administración.

6. Idea general del Impuesto del Tim 
bre y conceptos que más directamente 
afectan a la Administración.

7. Impuesto sobrd pagos.—Renta de 
Aduanas. ,

8. E l Presupuesto.;—Su estructura.— 
Ejecución y cuentas.

9 . Ley de Administración *y Contabi
lidad.
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10. Procedimiento económico-adminis
trativo.

1 1 .  Forma de llevar la Contabilidad 
del Estado.— Denominación' de las dife
rentes cuentas y su finalidad^

12. Libramientos a justificar.— Casos 
en que se expiden.—Plazos para su jus
tificación.—Penalidades a los contraven
tores.

13. Relaciones de resultas y ejercicios 
cerrados.

14. ’ Nombramiento y obligaciones de 
ios Habilitados. — Nóminas : formación, 
justificación y cierre de las mismas.

15. Subastas.—Anuncio, pliego y con
diciones y sus requisitos,

' Geografía

1. España y Portugal.—Puertos más 
importantes y comercio exterior.

2. Francia, Bélgica, Holanda, Dina
m arca.—Puertos más importantes y su 
comercio exterior.

3. Inglaterra, Suecia, Noruega.—Puer
tos importantes y su comercio.

4. Alemania, Italia. — Puertos impor
tantes y su comercio.
, 5. Asia.—Países, puertos y su comer
cio exterior.

6. Africa del Norte. — Países, que la 
constituyen y su comercio.—El Canal de 
Suez. . ,

7. Países ’y Colonias que constituyen 
Jas costas occidental, meridional y orien
tal de Africa.—Puertos y comercio exte
rior.

8- América del Norte.—Países, puer
tos y comercio exterior.

9. América Central.—Países, puertos 
y comercio exterior.

10. América del Sur.— Países, puertos 
y comercio exterior.

1 1 .  Oceanía.—Puertos y comercio ex
terior *'

MINISTERIO D E  J U S T I C I A
O R D EN  de  15 de abril de 1946 por la 

que se remiten los efectos de la pena 
accesoria impuesta a don Benjam ín L o 
renzo L lorente.

Excm o. S r l : Visto el expediente in-
fcoado, con el número 828, por la Co
misión de Penas Accesorias, a instan
cia de don Benjamín Lorenzo Llórente, 
de cuarenta y siete anos de edad, solte
ro, con domicilio en Madrid, calle de Al
berto Bosch, 12, de profesión Radiotele
grafista, en solicitud de «la remisión de 
las penas accesorias para ejercer libre
mente su profesión de Radiotelegrafista», 

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por Ja 
Comisión' de Penas Accesorias:

Que se remitan los efectos de la pena 
Accesoria impuesta al solicitante don 
Benjamín Lorenzo Llórente, Radioteler 
grafi9ta. en cuanto suponga impedimen
to para ej ejercicio privado de su pro
fesión.

Lo que digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

Exorno. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O RD EN  de 23 de abril de 1946 por la 

 que se concede la excedencia al Auxi

liar del Juzgado Comarcal de Alhama 

de Aragón (Zaragoza), don Francisco 

Santacruz Sánchez.

limo. Sr. : Vista Ja instancia elevada 
a este Departamento por don Francisco 
Santacruz Sánchez,'Auxiliar del Juzgado 
Comarcal de Alhama de Aragón (Zara
goza), y la documentación que acompa- 
ña, acreditativa de hallarse prestando el 
Servicio Militar, como perteneciente ail 
reemplazo de 1946,

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo cuarto del Deere- 
to de 6 de abril de 1943, ha acordado 
declarar al solicitante en situación de ex
cedencia, mientras permanezca en servicio 
activo en el Ejército, con la reserva de 
derechos que en dicho precepto se se- 
ñala.

Lo digo a V. I. para su conociminto 
y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 23 ’ de a b r i l  de 1946. —

P. D-, I. de Arcenegui.
) .

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 27 de abril de 1946 por la 

que se declara excedente en el cargo de 

Agente Judicial a don Cayo Córdoba 

Lozano.

' Iilmo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Cayo Córdoba Lozano, Agente 
Judicial en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Enguera, y de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo segpndo de la Orden de 26 de 
abril de 1944,

• . Este Ministerio ha tenido a bien decla>- 
rarle excedente en el expresado cargo.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de a b r i l  de 1946. — 

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

 O R D EN  de 29 de abril de 1946 por la que 
se estima renunciante a su destino al 
Agente Judicial don Estanislao Rador 
Cebrián.

. limo. Sr. : De acuerdo con lo que de
terminan el apartado 18  de la Orden de 
26 de abril de 1944, por la que Se dictan 
normas para la aplicación y ejecución del- 
Decreto de 25 de septiembre de 1943 y el 
artículo 22 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918  para aplicación de la Ley 
de 22 de julio de 1918 , no habiéndose 
presentado a ejercer su cargo dentro del 
término posesorio el Agente Judicial ter
cero don Estanislao 'Rador Cebrián, nom
brado por Orden de 4 de eneró de 1946 
para prestar sus servicios en la Audien
cia Provincial de Badajoz,

Este Ministerio se ha servido disponer 
sea separado del servicio, por . estimar* 
le renunciante a su destino.

Lo que participo a V . I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 29 de a b r i l  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui,

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D EN  de 29 de abril de 1946 por la que 
se estima renunciante a su destino al 
Agente Judicial don Santiago Lasanta 
Medel.

ILmo. Sr. : De acuerdo con lo que de- N 
terminan eí apartado 18 de la Orden. de 
26 de abril de 1944, P°r Ia <lue ^  dictan 
hormas para la aplicación y ejecución d¡el 
Decreto de 25 de septiembre d$ 1943 y el 
artículo ¿¿2 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 para aplicación de la Ley 
de 22 de julio de 1918, no habiéndose 
presentado a ejercer su cargo dentro del 
término-posesorio el Agente Judicial ter
cero don Santiago Lasanta Medel, nom
brado por Orden dé 4 de enero de 1946 
para el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 5 de Sevilla,

Este Ministerio se ha servido disponer 
sea separado del servicio, por estiman 
le renunciante a su destino,

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de a b r i l  de 1946—

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 29 de abril de 1946 por la que 
se estima renunciante a su destino al 
Agente Judicial don Gerardo P ombo 
Quintana.

limo. Sr. : De acuerdo con lo que de
terminan d  apartado ¿S de 1¿ Qrden-de
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26 de abril de 19 4 4 , por la que se dictan 
normas para la aplicación y ejecución del 
Decreto de 25 de septiembre de 1943 y el 
artículo 22 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de. 1918 para aplicación de la Ley 
de 22 de julio de 1918, no habiéndose 
presentado a ejercer su cargo dentro del 
término posesorio el Ageme Judicial ter
cero don. Gerardo Pombo Quintana, nom
brado por Orden de 4 de enero de 1946 
para el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Mánresa,. 9 

Este Ministerio W ha servido disponer 
sea separado del servicio, por estimar
le renunciante a su destino.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Digs guarde a V. L muchos años. 
Madrid,^ 29 de a b r i l  de 1946—  

p. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de abril de 1946 por la que 
se estima renunciante a su destino al 
Agente Judicial don Manuel Mansilla 
Luna.

limo. Sr. : De acuerdo, con lo que de
terminan el apartado 18 de la Orden de 
26 de abril dq 1944, por la que se dictan 
normas para la aplicación y ejecución .del 
Decreto eje 25 de septiembre de 1943 y el 
artículo 22 del Reglamento dé .7 de sep
tiembre de 1918 para aplicación de la Ley 
de 22 de julio de* 1918, no habiéndose^ 
presentado a ejercer su cargo dentro del 

‘ término posesorio' el Agente  ̂ Judicial ter
cero don Man.uel Mansilla Luna, hom
brado por Orden de 4 de enero de 1946 
para el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Frec&illa,

Este Ministerio se ha servido disponer ' 
sea separado del servicio, por estimar
le renunciante a su destino.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. , • ^

Dios guarde a \L I. muchos años. 
Madrid, 29 de a b r i l  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.<

limo, Sr. Director general de. Justicia. ^

ORDEN de 29 de abril de 1946 por la que 
se estima renunciante a su destino al 
Agente Judicial  don Marcelino Alonso 
y Alonso.

Ilm o.'Sr. : De acuerdo con lo que de
terminan el apartado 18 de la Orden de 
26 do abril dé 1944, P°r 'Ia 9ue ^  dictan 
normas para la aplicación y ejecución dél 
Decreto de 25 de septiembre de 1943 y el 
artículo 22 dél Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 para aplicación de la Ley ; 
de 22 dé julio de 1918, no . habiéndose 
presentado a ejercer su cargo dentro del 
término posesorio el Agente Judicial ter

cero don Marcelino Alonso y Alonso, nom
brado por Orden de 4 de enero de 11946 
para-el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Roa,

Este Ministerio se ha servido disponer 
sea separado del servicio, por estimar
le renunciante a su destino.

Lo que participo a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de a b r i l  de 1946— 

P. D., I. de Arcenegui.

Ilmo.«Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de abril de 1946 por la que 
 se estima renunciante a su destino al 
Agente Judicial don Enrique Gallego 
A lejo .

“limo. Sr. : De acuerdo con lo qué de
terminan el apartado 18 de la Orden de 
26 de abril de 1944, por la que se dictan 
normas, para la aplicación y ejecucióq del 

' Decreto de 25 de septiembre de 1943 y el 
.artículo 22 del Reglamento de 7 de sep- 
tiembre de 1918 para aplicación de la Ley 
de 22.de julio de 1918, no habiéndose 
presentado a ejercer su cargo dentro del 
término posesorio el Agente Judicial ter
cero don Enrique Gallego Alejo, nom
brado por Orden de 4 de enero de 1946 
para prestar sus servicios en la Audien
cia provincial de Zamora,

Este Ministerio se ha servido disponer 
sea separado del. servicio, por estimar
le renunciante a su destino.

Lo que participo a V. I. para su co-% 
nocimiénto y demás efectos. n

Dios guárde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 29 de a b r i l  de 1946.—  

P. D., I. de'Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de abril de 1946 por la 
que se  declara jubilado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, a don 
Francisco Antillach Jordá, Agente Ju 
dicial del Juzgado de Primera instan
cia número dos de Sevilla.

limo. Sr^: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo euartd dél De-

'"'N .

creto de 2$ eje septiembre de 1943, que 
reorganiza e f Cuerpo dé Agentes Judicia
les, en relación, coA el artículo 49 del 
Estatuto de las Clases Pasivas, de 22 de 
octubre de 1926,

Este Ministerio acuerda declarar jubi
lado, con el haber que por clasificación le 
corresponda, a don Francisco Antillach 
Jorda,* Agente Judicial, que presta sus 
servicios en- el Juzgado de Primera Ins
tancia o Instrucción número dos de Se- . 
villa, por haber- cumplido la edad regla- ( 
mentaría* ' - '

Lo que participo a V. I. para su có- 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de a b r i l  de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. *Sr. Director general de Justicia.
• •

ORDEN de 29 de abril de 1946, por la 
que se estima renunciante a su destino 
al Agente Judicial don Aventino Rivas 
Zamora.

limo. Sr. : De acuerdo con lo que de
termina en apartado 18 de la Orden ‘de 
26 de abril de 1933, por lasque se dictan 
normas para la aplicación y ejecución del 
Decreto de 25* de septiembre de 1943 y 
artículo 22 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 para ila aplicación, de le 
Ley de 22 de julio de 1918, no habiéndo
le  presentado a ejercer su cargo dentro 
del término posesorio el Agente Judicial 
tercero don Aventino R i v <a s Zamora, 
nombrado por Orden de '4 de enero de 
1946 para el Juzgado de Primera instan
cia e Instrucción de Vergara,

Este Ministerio' se ha servido disponer 
sea separado del servicio, por estimarle 
renunciante a su destino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 29 de . a b r i l  de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui*.

limo. Sr. Director general de Jfteticift;

ORDJEN de 30 de abril de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado de Paz 
de Zumaya (Guipúzcoa) don Julio 
Vázquez de Parga García.

Illmo.. S r . : Vista la instancia elevada 
a este Departamento por don Julio Váz
quez de Parga García, Secretario del 
Juzgado de Paz de Zumaya (Guipúzcoa), 
en súplica de que se le declare exce
dente voluntario en el citado cargo.

Este Ministerio, teniendo .en cuenta ' 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 39 del Decreto 
orgánico deil Secretariado de la Justicia 
Municipal de 23 de diciembre. de 1944, 
ha tenido a bien.conceder la excedencia 
voluntaria solicitada por el plazo no 
menor de un año.

Lo comunico a V, I. pa¡ra su cono
cimiento, el del interesado y dem4s efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid", 30 de abril de 1946. —» 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.
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ORDEN de 30 de abril de 1946 por la 

que se concede la excedencia voluntari
a al Secretario del Juzgado de Paz 

de Escúzar don Domingo Sola Marín.

limo. Sr. : Vista la instancia elevada | 
a este Departamento ipor don L^imingo j 
Sola Marín, Secretario del Juzgado de I 
Paz de ,Escúzar (Granada), en súplica j 
de que se le declare excedente volunta- | 
rio ert e-l citado cargo, j

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, (de 23 de diciembre de 1944» 
ha tenido a bien conceder la excedencia 
voluntaria solicitada por el plazo no me
nor de un año.

Lo que comunicó a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V ^ j. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju s
ticia Municipal.

ORDEN de 30 de abril de 1946 por la 
que se declara en situación de exce
dencia forzosa a d on Juan José La
hera y de Sobrino, Juez comarcal de 
Puerto Real (Cádiz).

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado
por don Juan José Labora y de Sohri- 
no> J y£z comarcal propietario de Puerto 
Real y Procurador en Cortes nombra
do en representación d© la Diputación 
Provincial de Cádiz,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de 7 de diciem
bre de 1934 y Decreto de 10 de febre
ro de 1943, ha acordado declararle en 

* situación de excedencia forzosa en las 
condiciones qúe dichas disposiciones es- 
tablecen, en tanto permanezca en el 
ejercicio del citado cargo incompatible 
para el que ha sido designado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. * •#

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 1 de mayo de 1946 por ¡a 
que se concede la excedencia volunta- ' 
ria al Secretario del Juzgado de Paz 
de Macharavialla (Málaga) don Antonio 
Albanés Álponte.

#

limo. Sr. : Vista da instancia elevada 
a este Departamento por don Antonio 
AlbanÓ9 Alponte, Secretario deü Juzgado 
de Paz de Macharavialla .(M álaga), en

súplica de que se le declare excedente 
voluntario en el citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 

j exigidas por el artículo 39 del Decreto 
i orgánico del Secretariado de la Justi- 
| cia Municipal, de 23 de diciembre de 
í 1944, ha tenido a bien conceder la ex- 
I redonda-voluntaria solicitada por el pla- 
| zo no menor de un año. *

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui. »

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia'Municipal.

ORDEN de 4 de mayo de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria, por tiempo no menor de un año, 
a don Salvador Viada y López Puigcer
ver, Juez de Primera Instancia e Ins
tracción de Igualada.

limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones- orgánicas vigentes y accediendo 
a lo solicitado por don Salvador Viada 
y López* Puigcerver, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de término, que 
desempeña ^1 cargo en e1* Juzgado de 
Igualada,
' Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle en situación de excedencia vo
luntaria por plazo no menor de un año.

Lo  que participo a  V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde* a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general ele Justicia.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 4 de mayo de 1946 por la 
que se nombran los Tribunales que han 
de juzgar las oposiciones libres a Auxi
liarías vacantes en la Escuela Oficial 
de Náutica de Barcelona. »

Ikno. Sr. : Anunciada por Orden mi
nisterial de fecha 26 de marzo último 
(BO LETIN  O FIC IA L D E L  ESTADO 
número 88, del 29 de marzo de 1946), la 
oportuna Convocatoria para cubrir, me
diante oposición libre, varias Auxiliarías 
vacantes en da Escuela Oficial de Náuti
ca de, Barcelona, ^

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro- < 
puesto por esa (Subsecretaría de la Marina 
Mercante y cohvarreglo al artículo 77 del 
vigente Estatuto de Escuelas Náuticas, 
de 7 de febrero <£é 1925, ha tenido a  bien

nombrar los siguientes Tribunales que 
han de juzgar dichas oposiciones en la 
referida Escuela : Presidente, el Coman
dante Militar de. Marina, que actuará cot- 
mo representante de esa Subsecretaría, 
que en caso necesario podrá delegar en 
un Jefe del Cuerpo General de la Arma
da que se encuentre a sus inmediatas 
órdenes, y como Vocales, el Director de 
aquella Escuela y los Profesores numera
rios de rla misma, a quienes corresponda 
las asignaturas objeto del examen.

Estos Tribunales ajustarán su conduc
ta, deliberación y normas generales de 
su actuación a lo prevenido para el des
arrollo de sií labor en el capítulo ¿CU 
del Real Decreto de 7 de febrero áe 1925.

Las oposiciones darán comienzo el día 
20* del mes actual, debiendo constituirse 
los respectivós Tribunales dicho día.

Dios guarde a V. , I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1946.—P. D., el 

Subsecretario de *la Marina Mercante, Je
sús M.a de Rotaeche.

/
limo. Sr. Subsecretario de la Marina

Mercante.-—Sres. ...

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 28 de febrero de 1946 por la 
que se concede un mes de licencia sin 
sueldo al Profesor auxiliar numerario 
de Escuelas de Peritos Industriales don 
José María Aleu Padreny.

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por don José María Aleu Padreny, Pro- 

: fesor auxiliar numerario del Grupo i.° 
de la Escuela de. Peritos Industríales y 
de- Ingenieros de Industrias Textiles de 
Tjarrasa, soilicitando tres meses de li
cencia para asuntos propios,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en d  artículo 33 del Reglamen
to de 7. de septiembre de 1918, para la 
aplicación de la Ley de Bases de 22 de 
julio del mismo año, así como con el in- • 
forme favorable de la 'Dirección de 'la 
mencionada Escuela, ha resuelto conce
der a don José María Aleu P^drenv, 
Profesor auxiliar numerario del citado 
Centro doóente, tres meses de lic e n c ia  

sin su elido para asuntos propios, a partir - 
del día 2 de los corrientes, fecha de la 
petición.

• Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1946.

1BANEZ MARTI iN

limo.' Sr. Director general de Enseñanza 
Profesidnal y Técnica.
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O R D EN  de 28 de febrero de 1946 por la 
que se conceden tres meses de licencia 
sin sueldo al Profesor auxiliar nume
rario de Escuelas de Peritos Industria
les don José Domínguez Diaz.

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por don José Domínguez Díaz, Profesor 
auxiliar numerario de la Escuela de Pe
ritos Industriales de Alcoy, solicitando 
tres meses de licencia para asuntos pro- 
pios,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en él artículo 33 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, para la 
aplicación de la Ley de Bases de 22 de 
julio del mismo año, así como el informe 
favorable de la Dirección de la menciona
da Escuela, ha resuelto conceder a  don 
José Domínguez Díaz, Profesor auxiliar 
numerario del citado Centro docente, 
tres meses de licencia sin sueldo, para 
asuntos propios, a partir de primero de 
los corrientes, fecha de fla petición.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos1 años. 
Madrid, 28 de febrero de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O RDEN  de 6 de marzo de 1946 por la 
que se reconocen sus derechos al cargo 
de Auxiliar numerario de «Armonía» 
del Conservatorio Elemental de Músi
ca de Cádiz a don Miguel Delgado de 
Mendoza y Pastor.

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do a instancia de don Miguel Delgado 
de. Mendoza y ’ Pastor, sobre reconoci
miento de sus derechos como Profesor 
Auxiliar numerario del Conservatorio 
Música de Cádiz, y de conformidad con 
el dictamen emitido en el mismo por la 
Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación, , ,

Este Ministerio ha resuelto: 
i.° Reconocer a don Miguel Delga

do de Mendoza y  Pastor sus derechos a l 
cargo de Auxiliar numerario de «Armo
nía» del Conservatorio Elemental! de. Mú
sica de Cádiz, con el haber anual de pe
setas 2.500, imputables a la subvención 
concedida por este Ministerio y demás 
ingresos de que disfrute el citado Con
servatorio.

2.0 Que por el Juzgado Superior de 
Revisiones de este Departamento se abra 
urgentemente expediente de depuración al 
señor Delgado de Mendoza, recOnociéndo- 
sele el derecho, desde la apertura del ci
ado expediente, al percibo del 50 por 100' 

del haber señalado, con cargo a las sub
vencione^ disfrutadas y demás ingresos

por todos cQnceptos del Conservatorio de 
Cádiz, quedando subordinados los efecti
vos derechos administrativos del interesa
do a las resultas de dicho expediente de 
depuración.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V., I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1946.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. 'Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O RD EN  de 6 de marzo de 1946 por la 
que se reconocen sus derechos al cargo 
de Profesor de «Piano» del Conserva
torio de Música de Cádiz a don Cami
lo Gálvez R uiz.

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do a instancia de don Camilo Gálvez 
Ruiz sobre reconocimiento de sus dere
chos como Profesor numerario del Con
servatorio de Música de Cádiz, y de con
formidad con el dictamen emitido en el 
mismo por la Comisión Permanente del 
Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto: 
i.° Reconocer a don Camilo Gálvez 

Ruiz sus derechos al cargo, de Profesor 
'numerario de «Piano» del Conservatorio 
Elemental de Música de Cádiz, con el 
haber anual de 3.000 pesetas, imputable 
a la subvención concedida por este Mi
nisterio y demás ingresos de que disfru
te el citado Conservatorio.

2.0 Que el Juzgado Superior de Re
visiones de este Departamento abra ur
gentemente expediente de depuración al 
señor Gálvez Ruiz, reconociéndole el dere
cho, desde la apertura dal citado expe
diente, al. percibo del 50 por 100 dell ha
ber señaladó, con cargo a las subvencio
nes disfrutadas y demás ingresos por to
dos conceptos del Conservatorio de C á
diz, quedando subordinados Ips efectivos 
derechos administrativos del interesado a 
las resultas de dicho expediente de. depu
ración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ,

Dio^ guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1946.

IBAÑ EZ M ARTIN

Iilmo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 6 de marzo de 1946 por la 
que se reconocen sus derechos al cargo 
de Auxiliar numerario de «Solfeo» del 
Conservatorio Elemental de Música de 
Cádiz a doña Carmen Naranjo.

limo. Sr. : .Visto el expediente instrui
do a instancia de doña Carmen Naranjo

Maldonado, sobre reconocimiento de sus 
cUrechos como Auxiliar numeraria del 
Conservatorio de Música de Cádiz, y de 
conformidad con el dictamen emitido en 
el mismo por la Comisión Permanente 
del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto : 
i.°. Reconocer a doña Carmen Naran

jo Maldonaido sus derechos al cargo de 
Auxiliar numeraria de «Solfeo» del Con
servatorio Elemental de Música de C á
diz, con el haber anual de 2.500 pese
tas, imputable a la subvención concedida 
por este Ministerio y demás ingresos de 
que disfrute el citado Conservatorio.

2.0 Que por el Juzgado Superior de 
Revisiones de este Departamento se abra 
urgentemente expediente de depuración a 
la señora . Naranjo Maldonado, recono
ciéndosele el derecho, desde la apertura 
del citado expediente, al percibo del 50 
por 100 del haber señalado, .con cargo 
a las subvenciones disfrutadas y demás 
ingresos por todos conceptos del Conser
vatorio de Cádiz, quedando subordinaos 
los efectivos derechos administrativos de 
la interesada a las resultas de dicho ex
pediente de depuración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y ^fectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN  de 27 de marzo de 1946 por la 
que se reconocen a doña Luz Campos 
sus derechos al cargo de Profesora nu
meraria de «Solfeo» del Conservatorio 
Elemental de Música de Cádiz.

limo. S r .: Visto ol expediente instrui
do a instancia de doña Luz Campos 
Guerrero, sobre reconocimiento de sus 
derechos como Profesora numeraria del 
Conservatorio de Música de Cádiz, y de 
conformidad con el dictamen emitido en 
el mismo por la Comisión Permanente 
del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—-Reconocer a doña Luz Cam« 

pos Guerrero sus derechos al cargo de 
Profesora numeraria de «Solfeo» del 
Conservatorio Elemental de Música de 
Cádiz, con el haber anual de 3.000 pese
tas, imputable a la subvención concedida 
por este Ministerio, y demás ingresos de 
que disfrute el citado Conservatorio. • 

Segundo.— Que por el Juzgado Superior 
de Revisiones de este Departamento se 
abra urgentemente expediente de depu
ración a la señora Campos Guerrero, re
conociéndosele el .derécho, desde la aper
tura del citado expediente, al percibo del 
50 por 100 del haber señalado, con cargó



B. O. del E.—Núm. 128 8 mayo 1946 3943
a las subvenciones disfrutadas y demás 
ingresos, por todos conceptos, del Con- 
servatorio de Cádiz, quedando subordina
dos los efectivos derechos administrati
vos deil interesado a las resultas de di
cho expediente de depuración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1946.

IB A Ñ E Z M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

O R D E N  de 2 de abril de 1946 por la que

se dispone la correspondiente corrida

de escalas en el Escalafón de Catedrá

ticos numerarios de Universidad.

limo. Sr. : Con motivo de la jubilación 
de don José G . Alvarez Ude, Catedrático 
de la Universidad de Madrid, que cumplió 
la edad reglamentaria el día iS de marzo 
último, existe una vacante en la primera 
categoría del Escalafón de Catedráticos 
numerarios de Universidad, por lo que,

Este Ministerio ha resuelto dar la co
rrespondiente corrida de escalas en el men
cionado Escalafón y, en su consecuencia, 
ascender a la primera categoría, con el 
sueldo anual de veinticinco mil pesetas, a 
don Eusebio Díaz González, Catedrático 
de la Universidad de Barcelona; a la se
gunda, con el sueldo anual de veinticua
tro mil pesetas, a don José M aría Bar- 
trina Thomas, Catedrático de la Univer
sidad de Barcelona ; a la tercera, con el 
sueldo anual de veintidós, mil pesetas, a 
don Antonio Torroja Miret, Catedrático 
de la Universidad de Barcelona; a la 
cuarta, con el sueldo anual de veinte 
mil pesetas, a don Juan Sánchez Cózar, 
Catedrático de la Universidad de Grana
da ; a la quinta, con el sueldo anual de 
dieciocho mil pesetas, a don Manueil 
Batlle Vázquez, Catedrático de la Uni
versidad de Murcia ; a la sexta, con el 
sueldo anual de dieciséis mil pesetas, a 
don David Gonzalo Maeso, Catedrático 
de la Universidad de Granada, y a la 
séptima, con el sueldo anual de quince 
mil pesetas, a don José Castañeda Chor- 
net, Catedrático de la Universidad de 
iMadrid.

Don José Castañeda Chornet percibirá 
únicamente en concepto de gratificación, 
con cargo a la dotación que escalafonal- 
mente 'le  corresponde, la gratificación 
anual de doce mil pesetas, reconocidas 
por Orden ministerial de 27 de febrero 
último.

Los señores Díaz González, Bartrina 
Thomas, Torroja Miret y Castañeda Chor- 
met continuarán en el disfrute de las mil

pesetas anuales que en concepto de in
demnización por residencia tienen reco
nocidas.

Los anteriores ascensos se entenderán 
con efectos económicos de 19 de marzo 
próximo pasado, fecha siguiente a la de 
Ja jubilación que motiva la presente co
rrida de escalas y* serán referidos con 
cargo al crédito que figura consignado 
en el i.°, i.°, 2.0, U.°, i.°  del presupues
to de gastos vigente en este Departa
mento.

 Lo digo a V. I. para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1946.

IB A Ñ EZ M A R T IN *

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

O RD EN  de 3 de abril de 1946 por la 

que se nombra Auxiliar interino de 

«Solfeo» d el Conservatorio de Málaga 

a don Jorge Lindell Fernández.

limo. S r . : Vacante en el Conservato
rio de Música y Declamación de Málaga 
una p l a z a  de Profesor Auxiliar de 
Solfeo,

Este Ministerio, para-m ejor atender 
las necesidades de la enseñanza, ha te
nido a bien nombrar para ocupar Ja 
mencionada vacante,' con carácter inte
rino, a don Jorge Lindell Fernández, 
quien disfrutará del sueldo o gratifica
ción ¿anual de 4.000 pesetas, con cargo 
a Ja partida que para estas atenciones 
se consigna en el capítulo primero, a r
tículo primero, grupo sexto, concepto 
segundo, subconcepto tercero del vigen
te Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1946.

IBA Ñ EZ M A R TIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Arte 9.

O R D EN  de 5 de abril de 1946 por la 

que se amortizan ocho plazas de Oficiales

de Administración y se crean, 

con el importe de sus dotaciones, doce 

de Auxiliares de Administración de ter

cera clase.

limo. S r . : Vacantes ocho plazas de 
Oficiales de Administración de primera 
clase en el Escalafón del Cuerpo Téc- 
nico^administrativo del Departamento,

dotadas con el haber anual de 6.000 pe
setas, por ascenso de don Joaquín Re
yes Núñez, doña Isabel Ribera Sanchís, 
don L u is  Segura Marcos, don Lu is Ahu-, 
mada Fuentes, don José Muñera Ló
pez, don Juan Rodríguez Jurado, don 
Emigdio Pérez Viejo y don José Luis 
Díaz C ar mona,

Este Ministerio, êu. virtud de la au
torización concedida por el artículo 
quinto de la Ley de 26 de mayo de 1944, 
ha dispuesto: 

1 .° Declarar amortizadas las indica
das vacantes, cuyo importe total en el 
presupuesto se eleva a 48.000 pesetas.

2.0 Crear con el importe de dicho 
crédito doce plazas de Auxiliares de Ad
ministración de tercéra clase, dotadas 
con el haber anual de 4.000 pesetas, que 
se adjudicarán a los opositores actual
mente en expectación de destino, pro
cedentes de las oposiciones aprobadas 
por Orden de 8 de febrero del pasado 
año.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1946.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O R D EN  de 6 de abril de 1946 por la 

que se asigna la dotación de 1.000 pe

setas anuales a los Modelos oficiales 

de la Escuela Central d e Bellas Artes 

de Madrid que se indican.

limo. S r . : Aumentada la dotación 
consignada en presupuestos para Mode
los de las Escuelas de Bellas Arte9,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Modelos oficiales de Ja  Escuela Central 
de Bellas Artes de San Fernando, do 
Madrid, doña Pilar Puebla Fománaya, 
don Francisco Miguel, don Francisco 
Alonso Domínguez y don Ruperto C as
tro Pastor, pasen a percibir la retribu
ción anual de 1.000 pesetas cada uno, 
cón cargo a la partida consignada en 
el capítulo primero, artículo séguhdo, 
grupo sexto^ concepto 9egundo del vi
gente presupuesto y efectos económi
cos de i.°  de enero del corriente año* 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de '1946.

IB A Ñ E Z M A RTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.
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ORDEN de 9 de abril de 1946 por la 
que se asciende a los funcionarios del 
Cuerpo Técnico-administrativo que se  
citan.
limo. Sir.: Por existir las vacantes 

que a ccxntimuaición se indican en el 
Cueipo Técnico-administrativo del De
partamento,

Este Ministerio ha dispuesto conferir 
los correspondientes ascensos de escala, 
con sujeción a la Ley de 22 de julio de 
1918 y Reglamento ipara su aplicación 
de 7 de septiembre de dicho ‘año:

Don Juan Rafael del Río Cubero, con 
destino en la Universidad de Madrid, a 
Jefe de Administración de segunda cla
se, con el sueldo anual de 13.200 pese
tas, con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado b) de la letra A) del artículo 
cuarto del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918; don José Martí Crespo, 
coin destino en la Delegación Adminis
trativa de Enseñanza Primaria de Bar
celona, a Jefe de Administración de ter
cera clase, con el sueldo anual de pe
setas 12.000, de conformidad con lo es
tablecido en el apartado a) de la le
tra B) del artículo cuarto del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918; don 
Teodomiro Martín Román, con destino 
en el Conservatorio de Mósica y Decla

mación de Santa Cruz de Tenerife, a 
Jefe de Negociado de primera clase del 
Departamento, con el sueldo anual de 
9.600 pesetas, de acuerdo con lo dis
puesto en el apartado a) de la letra C) 
del artículo cuarto del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918; don Joaquín 
Grandal y Coll, con destino en la Uni
versidad de Madrid, a Jefe de Negocia
do de segunda clase, con el 9ueldo anual 
de 8.400 pesetas, de conformidad con lo 
establecido en el apartado a) de la le
tra C) del artículo cuartb del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918. To
dos ellos con antigüedad y efectos eco
nómicos de i.° de dos corrientes, en la 
vacante por jubilación de don José de 
Lacalle Arroyo.

La vacante de Jefe de Negociado de 
tercera clase, producida por ascenso de 
don Joaquín Grandal y Coll, se proveerá 
por oposición restringida, de acuerdo 
con lo establecido en el apartado b) de 
la letra D) del artículo cuarto del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918.

L09 Jefes de los Centros extenderán 
las oportunas diligencias de posesión en 
los nuevos títulos de los interesados, 
sin* necesidad de Orden posterior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1946.

 IBAÑIEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. .

ORDEN de 10 de abril de 1946 por la 

que se nombra Auxiliar numerario de 

«Armonía» del Conservatorio de Mur

cia en virtud de concurso-oposición, a 
don Manuel Massotti Littel.

limo S r . : Visto el espediente del con
curso-oposición celebrado para proveer 
una Auxiliaría numeraria de «Armonía» 
vacante en el Conservatorio de Música 
y Declamación de Murcia y la propues
ta qúe el Tribunal formula por unani
midad en favor de tion Manuel Massotti 
Littel ;

Considerando que en la tramitación 
del mencionado concurso-oposición se 
ha cumplido todo lo preceptuado en la 
Orden de convocatoria, que la propuesta 
ha sido formulada por unanimidad y en 
favor del único aspirante presentado y 
que dentro de los plazos reglamentarios 
no se ha formulado protesta ni decla
mación alguna, 

Este Ministerio ha acordado aprobar
el expediente de este-concurso-oposición
y, aceptando la propuesta del Tribunal,
nombrar a don-Manuel Massotti Littel
Profesor Auxiliar numerario de «Armo- 

*

nía» del Conservatorio de Música y De
clamación de Murcia, con el Sueldo o 
gratificación anual de 4.000 pesetas y 
xdemás ventajas que la Ley concede a 
los de su clase.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 10 de abril de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 13 de abril de 1946 por la 

que se nombran Auxiliares numerarios 

de la Sección de «Pintura» de la E s

cuela Superior de Bellas Artes de San 

Jorge, de Barcelona, a los señores que 

a continuación se indican.

limo. Sr. : Visto el expediente del con
curso-oposición celebrado para proveer 
dos plazas de Auxiliares numerarios de 
la Sección de «Pintura» de’ la Escuela 
Superior de Bellas Artes de San Jorge, 
de Barcelona;

Resultando que el Presidente del Tri- 
bunail nombrado para juzgar este con
curso-oposición propone, en vista de los 
ejercicios practicados a través del mis
mo, a don Rafael González Sáenz y^a 
don Antonio García Morales para ocupar

las dos plazas vacantes, haciendo constar 
asimismo que durante la práctica de los 
ejercicios no se ha producido protesta ni 
reclamación alguna;

Considerando que en la tramitación de 
este concursó-oposición se han obserVado 
las prescripciones reglamentarias, por lo 
que procede la aprobación del expediente 
y el nombramiento de los dos señores 
propuestos,

Este Ministerio ha acordado aprobar el 
expediente de este concurso-oposición y, 
en su consecuencia, nombrar Profesores 
auxiliares numerarios de la Sección de 
«Pintura» de la Escuela Superior de Be
llas Artes de San Jorge, de Barcelona, a 
don Rafael González Sáenz y don An
tonio García Morales, con el sueldo o 
gratificación anual de 4.0Ó0 pesetas, con 
cargo a fla partida que para estas aten
ciones figuran en el capítulo primero, ar
tículo primero, grupo sexto, concepto pri
mero, subcóncepto dos del vigente pre
supuesto. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 13 de abril de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 24 de abril de 1946 por la 

que se concede un mes de licencia por 

enfermedad a don Fernando García 

Fernández, Catedrático numerario del 

Instituto Nacional de Enseñanza Media 

de Oviedo (masculino).

limo. Sr. : Vista la petición suscrita 
en '4 de! actual por don Fernando García 
Fernández, Catedrático numerario del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Oviedo (masculino),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real Orden de 12 de 
diciembre de 1924, he resuelto conceder
le un mes de licencia por enfermedad 
con todo el sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
, y efectos.

Dios guarde a V. 1 . muchos años. 

Madrid, 24 de abril de 1946.

IBÁÑEZ MARTIN

Kmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.
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Dirección General  de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.— Sección Central de Personal. 
Negociado 2.°)

Resolución del primer concurso - examen 
libre de personal rural. f

' En cumplimiento dél Decreto de 27 
de julio de 1943, y como resolución d-el 
concurso-examen libre anunciado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
<de fedha 2. al 5 de noviembre último, 
para proveer en propiedad las vacantes 
existentes en loe servicios rurales, y 
practicada la prueba de aptitud en las 
Administraciones Principales respecti
vas, en uso.de 'las atribuciones que me 
están conferidas ihe tenido a bien nom
brar con carácter de propiedad, para 
los cargos que se (detallan* al personal 
rural siguiente:

Provincia de Logroño
Juan Antonio Jiménez Burgos, para 

el de Cartero peatón de Agoncillo, con 
obligación de cambiar con la ambulan
te Zaragozat-Bilbao y servir Arrubal1; 
12 kilómetros y haber, anual de pese
tas 1.565. (Ex combatiente.)

iRamón' Mazo Turza, para el de Agen
te de enlace de Autpi a su estación, 
con obligación de cambiar dos veces 
al día cón las expediciones ambulantes; 
o,S kilómetros en un solo sentido y 
haber anitol de 1.700 pesetas. (Ex com
batiente.)

Vicente Ceniceros Hervias, para el de 
Cartero rural de Berceo, con obligación 
de cambiar con la conducción de Haro 
a San Millán de la Cogulla ; dos horas 
de servicio y haber anual de 730 pese
tas. (Ex combatiente.)

Pedro Herce Galilea, para el de Car- 
. tero rural de Corera, con obligación de 
cambiar con la conducción de Ocón dos 
veces al d ía ; tres horas de servicio y 
haber anual de 1.095 pesetas.

Daniob Martínez Andrés, para el ¡de 
Agente de enlace de Fuenm ayor a su 
estación, con obligación de cambiar con 
la9 expediciones ambulantes Zaragoza- 
Bilbao } servir el barrio de la E sta
ción; 1,5 kilómetros y haber anual de 
2.400 pesetas. (Ex combk'tiente.)

Carmelo Alegre Ruiz, para el de Car
tero rural de Galilea, con obligación de 
cambiar con la conducción de Ocón dos 
veces al d ía; tres horas y haber anual 
tíe 1.095 pesetas. (Ex combatiente.)

Santos Martínez Martínez, para el de 
Cartero rural de Garranzo, con obliga
ción de cambiar con el Peatón de Na
val sanz; - dos horas y haber anual de 
730 .pesetas. (Ex combatiente.)

Francisco ; Estefanía Lum breras, pa
ra  el de Cartero peatón de Lardero, con 
obligación de cambiar con la conducción 
de Montenegro dos veces al d ía ; 6 ki
lómetros y haber anual de 965 pesetas.

Manuel Cám ara L a s  Heras, para el 
de Cartero rural de Pajares de Came
ros, con obligación de cambiar con ej 
Peatón de San Andrés dos veces al d ía; 

-habe,r ar.ual de 730 pesetas.
Hermenegildo Fernández Vi 11 amor, 

para el de Cartero rural de San Vicen
te de la Soq sierra, con obligación de

cambiar con el Peatón de Briones a 
San Vicente; tres horas de servicio y 
haber anual de 1.095 pesetas. (Ex com
batiente.)

Félix  Sanz Olmos, para el de Carte
ro peatón de Santa María de Carne.

» ros, con obligación de cambiar en la 
Cartería de San Román ; 9 kilómetros 
v haber anual de 1.265 pesetas. (Ex 
combatiente.)

Sabino Castro Alonso, para el de Pea
tón de Santo Domingo a Corporales, 
con obligación de servir Morales y Cor
porales ; 10 kilómetros y haber anual 
de 1.200 pesetas.

Rufino GrijaLba Arrea, para e¡l de v 
Cartero peatón de Santurdejo, con obli
gación df cambiar en la estación Haro- 
E zcaray ; 10 kilómetros y haber anual 
de 1.665 pesetas. (Ex combatiente.)

Antonio Martínez Arenzana, para el 
de Cartero peatón de Torre de Cam e
ros, con obligación de cambiar en' San 
Román de Cam eros; 12 kilómetros y 
haber anual de 1.565 pesetas. (Ex com
batiente.)

Rufino Lázaro Cornago', para el de 
Cartero peatón de Tfjevijano, con obli
gación de cambiar con la conducción de 
Laguna de Camero., dos veces al d ía ;
8 kilómetros por terreno' accidentado y 
haber anual de 1.245 ^pesetas. (Ex com
batiente.)

Secundino Ruiz Sáenz, para el de 
Cartero rural de Ventas Blancas, con 
obligación de cambiar con la conduc
ción de Jubera dos veces al d ía ; dos 
horas ele servicio y haber anual de 730 
pesetas. (Ex combatiente.)

Eliseo Jiménez Pascual, para el de 
Cartero peatón de Ventrosa, con obliga
ción de cambiar con lo conducción de 
Canales de la Sierra en el empalme de 
Río N eila; 11 kilómetros y haber anual' 
de 1.465 pesetas.

Juan Cruz Sáenz García, para el de 
Cartero rural de Yilloslada de Came
ros, con obligación de cambiar dos ve
ces al día con la conducción de Lo
groño a Montenegro de Cam eros; cin
co horas y haber anual de 1.825 pese
tas. (Ex combatiente.)

Al posesionarse el personal rural nom
brado en propiedad deberá cesar el que 
lo desempeñe con carácter provisional 
o interino.

Madrid, 26 de abril de 1946.—E l Di
rector general, P. D., el Secretario ge
neral, Manuel González González.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je 
fe Principal de Correos, Je fe 7 de ¿a 
Sección Central de Personal y Admi
nistradores Principales r e s  pectivos, 
quienes lo comunicarán a los interesa- 

. dos.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso, entre Médicos 
forenses, sustitutos de los Juzgados de 
Prim era Instancia e Instrucción de 
Madrid la  Forensía del Juzgado de 
Instrucción número 9 de Madrid.

De acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 14 del Decreto de 17 de junio 
de 1933, modificado por el de 7 de ene
ro de 1936, y en la Orden complemen-, 
taria de 20 de agosto de 1941, fe anun
cia la provisión, entre Médicos foren
ses sustitutos de los Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción de Ma
drid, la Forensía vacante en el Juzga
do de ‘Primera Instancia e Instrucción 
número 9 de esta capital por falleci
miento de don José Palancar Tejedor, 
acaecido el día 2 de marzo del corrien
te año, correspondiente al turno prime
ro de Cos establecidos en el menciona
do artículo 14 del Decreto orgánico.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
a este Ministerio dentro del plazo de 
quince día9 naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación de es
te anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  

Los que se hallaren ,pendientes de de
puración acreditarán, mediante decla
ración jurada, haber instado aquélla a 
-su debido tiempo. Asimismo expresa
rán la fecha en que les hubiere sido ex
pedido el título de Licenciado en Me
dicina.

Madrid, 30 de abriil de 1946— P. el 
Director general, Subdirector g e n ia l ,  
Manuel Soler,

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Anunciando la desaparición de los

valores de la Deuda que se citan.

Por inhibición del Juzgado de Primera 
Instancia- de Solsona, y conforme a la 
Ley de 24 de febrero de 1941, don Juan 
Víladrich iBajona, domiciliado en Solsona 
denuncia ante la Junta Superior Califi
cadora en esta Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas la desaparición, 
durante Ja dominación marxista, de los 
siguientes valores :

Deuda Perpetua al 4 por 100 Interior, 
emisión de 1930

Serie D, número 49.404, por un im
porte total de doce mil quinientas pesetas 
norninales.

Lo que se hace público en cumplimien
to del artículo segundo de la Ley de 13 de 
marzo de 1942, para que el tenedor o. te
nedores de los títulos referidos, le entre
guen o formulen reclamación, si se creen 
con derecho a ello, ante la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases )'Pasivas, en 
el plazo de treinta días, en la intefigen- 
cia de que, de no verificarlo, será decla
rado nulo y fuera de circulación.

Madrid, 30 de abril de 1946.— Por el 
Director general, Ismael Sánchez E s
teva n.

2.132-A. C.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  D ire cc ió n  G en era l de la D euda y Clases Pasivas

Transcribiendo relación de las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha, acordado esta Dirección
General en la segunda quincena de marzo de 1946 

N O M B R E  Y  A P E L L ID O S  
(1)

E M P L E O  
DEL C A U S A N T E

importe del 
Haber pasivo

Pesetas

Por
centaje

Sueldo
regulador
Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago 

Día Mee Año

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

DVl Crisolita Martínez Martin (H.) ...
D.a Margarita Casares Cobo iH.) ......
D.a Maila Rodríguez Vélos; (V.) ......
Huérfanas García Piedecasas ..............
D»a Francisca Reig Ribó (V.) ..........
D.a Narcisa Martín Ortega (V.> ......
D.a Joaquina Fernández López (H.),..
D> Martina Soto Breznes (H.) ..........
D.a María Dolores Cruz Espá (V.) .... 
D.a María de ias Nieves Tufión Fer-

násdez (V.) ...................................
D.a Ana Ester Cot (V.) ........................
l>.a Rafaela Moscat Giner (V.) ..........
Huérfanas León Vida ..........................
D.a Celsa Vega Hervella (V.) .............
Huérfanas Alvarez Aragón ...........
D.a María Monserrat Domingo AbellÓ.
Huérfanas Milla G arcía........................
D.a María Villaverde Remuiñan (VJ ...
Huérfanas Cosano Cañete .................
D.a Carmen Benito Martínez (V.) ......
Huérfanos Miranda Calzón .................

Maestro Nacional .........
Idem ..................................
Idem ............. .......... .
Idem ..................................
Idem ..... .................. .........
Idem ..... ............................
Idem ....... ..........................
Idem ..................................
Idem .......... .......................

Idem .................. ...............
Idem ................. ........... 1...
Idem ........ ........................
Idem .............................. .
Idem ........... .......... ...........
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem .......................’.......
Idem ..................................
Idem ........................ .........
Idem ..............................

(
1.666,66

¿66,66
2.400.00 
1.166,66
1.500.00 

•• 1.500,00
2.000,00 
1.000,00 ¡
1.000.00 i

. 2.000,0o !
2.400.00
2.400.00 

666,66
2.400.00 
1.066,66
1.500.00
2.000.00 
1.000.00

750,00 
1.333,33 , 
1.000,00 1

,3.a parte ....
3.a parte ....
4.a parte .... 
3.a parte ....

T. mí 
T. mí

M ayor..........
3.a parte ....
3.a parte ....

M ayor..........
4.a parte .... 
4.a parte ....

Traijs 
4.a parte ....
4/5 ..............

T. mí 
3.a p&rte .... 
3.a parte ....
3/4 ...............
,3.a parte .... 
i Trans

5.000.00
2.000,'00 
9.600,00 
3.500,06

nima 
nima 
' 7.200,00

3.000.00
3.000.00

7.200.00
9.600.00 

• 9:600,00
misión

9.600.00 
| 1.333,33 
nima

6.000.00 
3.000,00 
1.000,00 
4.000,00‘

misión

1 1- 9-1945 
22- 1-1946
24-12-1945 
11-10-1944
25- 7-1945 
6-11-1942 
1-10-1945

’ 2- 9-1945 
2̂ 10-1945

17- 5-1945
8- 7-1945
9-1-1946

18- 4-1944 
1-12-1945

22- ,4-1537 
4- 6-1941

15-11-1942 
4-10-1945

16-10-1944 
27- 8-1936
1- 6-1945

Zaragoza*
Santander.
Orense.
Málajga.*
Lérida.
Burgos.
Madrid.
León.
Granada.

Oviedo.
Barcelona.
Alicante
Córdoba.
O ¿nse. 
Madrid. 
Barcelona. 
Logroño.
La Coruña. 1 
Sevilla. 
Badajoz^ 
Orfedo.

M E S A D A S  D E L  M A G I S T E R I O

D.a Luisa Agudo Adame (V.) .............
D.a Valentina Gutiérrez Corral (V.)...

[Maestro Nacional ......
[Idem ............. ....................

| -2.083.30 
| 2.500,00

|5 mesadas ... 
|5 mesadas ...

| 5.000,00 
| 6.000,00 1 1Sevilla.

¡Avile».

J U B I L A C I O N E S  M A G I S T E R I O

D. Manuei Oanteli Domínguez ......
D.a francisca Andújar Gallego ....... .
D.a Teresa Sánchez Alvarez ............ .
D.a Eloísa Yáñez Antón .................
D. Andrés Sanchís. Castaño ...............
D,a Cátalina Castel Ponzano ..1..........
D.a Germana González Gracia , ,4.
D.a Dolores Lara Blanco ........... :........
D.a Esperanza Núñez Cebrián ..........
D.a Benefrida Rodríguez Canseco , ...
D.a María Fernández Millán ...........

' D.a Francisca Silva Ferro .................
D.a Bienvenida Mora Mora ........... .
D.a Francisca del Moral Medina
D.a Juana Carrasco Ciliar .................
D.a Dolores Ginera Sierra .................

Maestro Nacional ...... ,
Maeptigi ..... ............ ........
Idem .............. ..................
Idem .....^.........................
M aestro...........................
Maestra ............................
Idem ................... ..............
Idem .........*......... ..............
Idem .............................
Idem ....................... ..........
Idem............ .................. .
Idem ..................................
Idem..‘........ ........................
Idem................... ...............
Idem............ ..................... .
Idem............ ................ /....,

5.760.00
7.680.00
5.760.00 

, 6.720,00
! 11.520,00

4.800.00
7.680.00
4.800.00
4.800.00
5.760.00 

10.560,00 
11.52000
7.680.00
4.320.00
3.600.00
3.600.00

80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 poi; 100... 
60 por 100... 
60 pot 1,00...

7.200.00
9.600.00
7.200.00
8.400.00 

14.400̂ 00
6.000,00
9.600.00 
6.000,00 
6.000,00
7.200.00

13.200.00
14.400.00 

' 9.600,00
7.200,00
6.000,00
6.000,00

23- 2-1946 
1- 3-1946
1- 8-1945 
5- 3-1946
2- 2-1946 

14- 2-1946 
20- 1-1946 
U- 2-1946 
13- 2-1946
1- 3-1946
3-10-1945 
8-11-1945 
8-11-1945

30- 1-1946 
22- 2-1946 
13- 3-1946

Oviedo. 
Sevilla. 
Salamanca. 
Valladolid. 
Valencia. 
Huesca. 

Alicante. 
León. 
Madrid. 
Oviedo. 
Barcelona.* 
Ea Coruña. 
Alicante. 
Toledo. 
Murcia. 
Lérida.

J U B I L A C I O N E S
D. José Mora Llopis .........................
D. Mariano, Fernández Fernández ..,
D.a María Maldonado Iñigo .......*.....
D. Manuel Esteve Orti ........................
D. Ginés Espín de Robles .................

"D. Melitón Cabrero Sira .....................
D. Luís VÜlarroel Pelegrí .................

D. Macario Gil Núñez .................... .
D. Manuel González Simón ..............
D. Francisco Mora Berenguer ..... .

U) Las iniciales puestas a oontinu

\
Guardia Policía Armada.
Comisarlo Potocla............ .
Telegrafista .....................
Cartero Urbano ............ .
Guarda Forestal............. .
Médico de Prisiones
Catero Urbano ..............
Jefe Admón. 2.a de Obras

Públicas ............ .
Capataz Forestal ............
Jefe Admón.. 1.a Correos ... 
Prof. Escuela Peritos Idus.

taclón de los apellidos slgr

2.160,00
9.840.00
3.600.00
2.400.00
2.400.00
9.600.00
6.720.00

10.560.00
3.600.00

11.520.00
13.600.00

Hfican: V„ viu

60 por 100... 
60 por 100... 
60 por 100... 
40 por 100... 
60 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100...

80 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por. 100... 
80 por 100

dedad; H., h

. 3.600,00
16.400.00 
6.000,00 
6.000,00 
4.000,00 <

12.000,00
8.400.00

13.200.00
4.500.00

14.400.00 
17.000,00

uérfanos .

29- 3-1941 , 
4- 1-1946 

19- 2-1946 
27- 2-1946 
27- 1-1946 
9- 3-1946 : 

11- 3-1946 :

23- 3-1946 ' 
3- 1-1946 : 
1- 3-1946 : 
8- 9-1945 1

Alicante.
Vizcaya *
Salamanca. -
Valencia.
Murcia.
Madrid.
Madrid.

Tarragona'
Soria
Madrid.
Valencia.
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N O M B R E  Y A P E L L I D O S  
(1)

E M P L E O  
D E L  C A U S A N T E

Importe del 
haber pasivo

Pesetas
Por-

centaje
Sueldoregulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago
Dia Mes Año

Tesorería en se domicilia pago

t). Félix del Campo Sámpeiro ...........
p .  Román Domingo Martin ...............
D. Lucas Coello Herráez .......................
t). Demetrio Vinagrero Crespo .........
t). Alfredo Sánchez Alonso ...................D. - José Sánchez Vega ....................... .
£>. Manuel Ramos de Antonio ...........
í>. José Ortiz González .......................
£). Antonio Lima y Canle ...................
D. Fernando Flores ~jnzález ...........£>. Rufino Oazorro R o s ...........................
D.a María Josefa Bello Cruz ...............
D. Pablo José 'Claramunt P a|tor , ..,
D. Marcos Villagómez .........................¿
D. Manuel Rus Martínez ............ .
D. José Martínez Hernández ...............
D. Carlos Fort Morales de los Ríos ...
p .a Pilar Fernández Palacios ...............
D. Simón Alonso G on zá lez ...................

Guarda Almacén patrimo
nio Nacional ...................Portero Minist. Civiles .?.

Cartero Urbano .................Alguacil Juzgado................Capataz Forestad...............
Portero M inist. c iv iles ...
Portero primero ...............Jefe Negociado 1.a Obras

Púbücas .............................Jefe Admón. Hacienda ...
Jefe Admón. Correos .......Portero M*nist. Civiles ... Portera Escuela Normal ..: 
Jefe Superior de Administración d© Hacienda ... 
Jefe Prisión PartidoCatedrático Instituto .......
Jefe Admón. Gobernación Jefe superior Admón. ...
Telegrafista ........ .'..............
Cartero Urbano ....................

5.600.00
5.600.00
5.760.001.950.00
3.600.00
4.800.003.600.00
7.680.0011.520.0011.520.00
3.600.00 750,00'

14.000.00
5.760.00

16.800.00 . 10.560,00
14.000.004.320.00
4.800.00

80. por 100 ... 80 por 100 .., 
80 por 100 
60 por 100.., 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100...
80 por 100 ... 
80 por 100... 80 por 100-... 60 por 100... 
¿5 por 100...
80 por 100... 
80 por 100... 80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 60 por 100... 
80 por 100...

7.000.007.000.00*, 7.200,00
3.250.00
4.500.00
6.000.00 
6.000,00
9.600.00

14.400.00
14.400.00 6.000,003.000.00

. / 17.500,00
7.200.00 21.000,00

13.200.00
17.500.00
7.200.00
6.000.00

6- 3-1946 1- 3-1946 19-10-1945 
1- M944
6- 2-1946 

10- 2-1946
8-11-1945
1- 3-1946
7- 3-1946 1- 3-1946

17-11-1945 . 17- 1-1946
24- 1-1946 
16- 1-1941 
12- 2-1946 
6-11-1945 15- 2-1946 1- 3-1946 

29-10-1945 ‘

Madrid.
Madrid.
Madrid.Santander.Lugo.
Madrid.
Salamanca.
Madrid.
Madrid.Sevilla.
Madrid.T go.
Zaragoza.
Córdoba.
JaénOviedo.Madrid.Madrid.
Las Palmas.

%í ' P  E  N S  I O N E S  C I V I L E S
D.a Carenen Balcuende Jinienez (V.) ...
D.® Eloísa García Torróba (V.) .......D.a Magdalena Hernández Suárez (V.) 
D.a Dolores López Rodríguez (V.) ,
D .a Bárbara López Mercader (V.)
D a Manuela Mateos den Barrio (V .)...D.a Isabel Parra Lucha (V.) ...................Huérfanas Ramírez González ...............D .a Rosario del Vadq Ochoa (H.)Huérfanas Blanco F r ía s ...........................
D.a María Gómez Cuadrado ( V .) ...........
S>.a Ramona Lacasa Torres (V.)D.a Julia Morga Martínez (V.) ...............
P.» Antonia Moreno santiago (V.)D.® María Antonia Martínez Morale-da (H.) .................................. ! ..........
D .a Consuelo Sánchez Ruiz (V.) ....... .
í ) a Francisca Serra Vázquez (V.) .......
P . Jesusa Anastasia Sánchez Izurqui-‘za (V .)................ :.........................D.a Antonia, López Mesegúer (E.)
P .a Salud Barrado Romero (V.) .......Huérfanos Martínez Matínez ...............
D.a María Matilde Pradera (V.)
D.a CanicepciónVlanellas Andrés (V.)...D .a Elvira Ruiz Martínez (V.) ........ ..
D .» Dolores Angulo Cerralbb (V.)
P .tt Candelaria Abad Baquer (V.) ....D.a Rafaela Villarta Ferrer (V.) ...........¡D.a Trinidad Torres García Cuerva (E)D.a Julia Parrón Gacía (V.) .................Huérfanas García Ibarrq ........... .
D a Angela García Zuni (H.) ...............
D.a Juliana Gómez Herbosa CV.)D.a Laura García Ocaña (V.) ...*.......
D.a Lu-sa Fi.dajlgo Luis (H.) ......... i.. .D .a Cristina Elvira. Bosque (V.) .......
D  a ju lian a  Castellanos Pérez (H.)£>.a Marina Arocena Arocena (V.)p.® Pillar V%  Huelves (V.) ..........;.......
D.a Consuelo Rueda Loyo (V.) ...........
D a Laura Merino §imón (V.) . 
E>a Joaquina Rodríguez Sánchez (V.)... D.a Martina Mangas Guerras (H.V 
D.a Tornas^ Portillo López-Ugalde (V.)
D.® Julia Ruiz Martínez (V.) .......
P a Asunción Carrasco Yéste (M.) ... 
D.a Dolores Fernández Mulero (V.) ...

Sobrestante .........../..........Jefe Negociado Telégrafo#
Ingeniero Montes. ..........Inspector Policía ...............Cartero U rbano...................
Registrador Propiedad ...Capataz Forestal ...............Ayudante Obras Públicas.Comisario P o lic ía ...............
Oficial Hacienda ...............Celador Policía .......... .........Portero Ministerios ...........
Jefe Admón. Hacienda ... 
Cartero Urbano ......... :....
Agente Judicial ...............
Oficaai catastro .................T̂efe Admón. Hacienda ...
Preparador Agricultura ...
Cartero Urbano .................Prof. aux. Escuela A. y O.
Agente de Vigilancia.......Jefe Admón. de Aduanas. 
Comisario de Vigilancia.Cartero Urbano..-..........,....
Funcionario de Hacienda. 
Funcionario de Hacienda.
Celador de Telégrafos..... .Agente -de Vigilancia ,
Agente de Vigilancia...... .Oficial M.o de Fomento... Oficial l.o instituto Nació-' 

nal de Toxicología........
Celador Sanitario Puerto. 
Funcionario de Hacienda. 
Jefe Negociado Fomento. Jefe Negociado Prisiones.
Portero Ministerios............Registrador Propiedad . 
Jefe Neg. o .  Públicas......Jefe Admón-. O. Públicas.
Magistrado ..........................Cartero Urbano..................Jefe Prisión......................„..
Inspector, de Policía...........Cartero Urbano.................inspector de Policía....;.... 
Jefe Neg. Ministerio in dustria v Comercio........

2.500.00 2.000,00
6.400.00
2.775.00 1.666,66
3.000.001.500.002.750.002.875.00

333.331.000.00 1.666,66
3.300.002.100.00
1:360,00
1.666.663.300.00
2.000.00 
1.166,66 1.166,66
4.500.00
2.750.00 2.250*00
1.750.00 
2.000.00

• 2.750,00 1 500,00
1.833.33 2.000,001.333.33
1.666,66’
2.000.00
8.300.00 2.000.00v. 1.500.00

833.334.125.00
2.100.00 ~ 3.000.004.312,50
1.666,66500,002.775.00 
2.000,00
2.775.00
1.440.00

4.a parte ....
M ayor...........EXtraon 4 a parte ....3.a parte ....4.a part& .... 
3 a par@ £...

Transn 4.a parte ....
2/3 ................Mitad ...........3.a parte ...,4.a parte .... 4.a parte ....
3.a parte ....
3.a parte ....4.a parte ....
3.a pai^e .... 3.a parte ....
3.a parte* ....

Transn4.a parte .... 4.a parte’ ....
Extraor<Mayor ...........

25 por 100... Temporal3.a- parte......3.a parte......
Transn

3.a p a ite ......3.a parte ....
4.a parte.......

Transn Temporal 
Transn 4 * parte ,.. 

4.a. parte .. 4.a parte......
4.a parte, ....
3.a parte.......
Mitad ..........I a parte.....
Por el suelde 

’ 4.a parte.......
15 ñor 100...

I 10.000,00 
,| 7.200,00 
finarla,.11:100,00

5.000.00 12.000.004.500.00 
lisión.11.500.00 500,002.000.00

5.000.00
13.200.00
8.400.00
4.080.00
5.000.0013.200.00
6.000.00
3.500.00
3.500.00 

lisión.I 11.000.00 
,1 9.000,00 finaría.!  7.000,00 
.| 11.000,00. 

mínima ] ’ 5.500,00 
I 6.000,00 lisión.

£.000,006.000,00
13.200.00 lisión.

mínimalisión.10.500.00
8.400.00 

12.000,00
17.250.005.000.00

1.000.0011.100.00 
> 7.200,00

11.100.00
9.600.00

18-’ 2-1946 
26- 7-1945
8- 8-1945
6-12-1945 

30- 5-1945
17-11-19457- 9-1945 15- 2-1945 
12- 2-194528-11-1943 
4- 3-194318-10-1945
2- 2-1946 
1- 2-1946

12- 1-1942
15- 1-1946
29- 1-1946

3-11-194517- 7-194018-10-1945
19- 6-1945 9j 2-1946
28-11-19454-11-1939

3- 2-1946
1- 2-19464- 8-1945

30- 3-1944'26- 8-1945
27- 2-1945
22- 6-1945
16- 1-194610- 1-1946 

'25-11-194513- 6-1945 
19- 1-1946 
24- 1-19439- 3-1946
4-12-194511- 6-1944
5- 4-1944
2- 1-1945 

15-12-1945 13- 7-1945 
18- 8-1945
13- 6-1945

Madrid.
Sevilla.Valladolid.Barcelona.Almería.
Las Palmas  Jaén.Madrid.
Madrid.Oviedo.
Ciudad Reai.CádizBaleares.
Málaga.
Granada.Almería.Lugo.
Guipúzcoa.
Murcia.Sevilla.
Madrid.
Guipúzcoa.
Sevilla,.Madrid.
Madrid.
Huesca.Teruel.Madrid.
Almería. % *Madrid.
Madrid. "Valencia.Madrid.
Madrid.
Barcelona.Logroño.Valencia.Madrid.
Lugo.
Pontevedra.Valencia
Valladolid.Madrid.
Madrid.
Madrid,
Madrid.

( i)  Las iniciales pueStas a continuación de los apellidos significan : V., viudedad; H., .huérfanos; M., madre; E., esposi
' (  ' \ .  * f "  ̂ : '
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n o m b r e  y a p e l l i d o s
(1)

E M P L E O  
D E L  C A U S A  N T E

importe del 
haber pasivo

Pesetas

Por
centaje

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Dia Mes Año

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

D.a Natividad Góngora Calle (V.) .......
D.a Francisca Grafulla Soto (V.) ..........
D.a Catalina García Valdecasas (V.) ... 
D.a Eulogúa Bermudes González (V.) ..
D.a Piedad Capellán Casin.(V.) ...........
D.a María Dolores Antoli (V.) .............
D.a Dominga Alvaro Montero (V.) .....
D.a Francisca Caraso.a Gárate (V.) ...
D.a Pilar Gavara Gavara- (V.) ..............
D.a Isabel González Ruano (V.) ...........
D.a Aurelia Várela Martín (V.) ..........

D.a Miguela Viña Salvador (V.) ..........
D.a Nicasia Tejedor Rodríguez 'V.) ...
D.a Pilar Traver de Traver (V.) .........
D.a Rita Sanjurjo Suárez de la Ve-

ga (V.) .............................................
D.a María Pérez Catalán (H.) ..............'
D.a María Otero Rozada (V.) .......... .
D.a Purificación Moratalla* Revuel

ta (E.) ............................... .............
D.a Francisca Moreno Luján (H.) .. 
D.a Puríf.'dación Misas y Guijo (V.) ...

Guardia de Seguridad
Catedrático ..................... .
Catedrático........................ *.
Jefe de Correos..................
Ingeniero ............................
Ingeniero Industrial.........
Cabo de Seguridad...........
Portero ........................ ......
Jefe Nég. de Hacienda... 
Jefe Neg. de E. Naciofial... 
Ingeniero ......................... .

Agente de Vigiláncia........
Funcionario de Correos...

Jefe Su. C. de Ingenieros.
Sobrestante ........................
Jefe Neg Telégrafos........

»>
Oficial de Correos..............
Portero ................................
Comisario de Policía..;.....

3.500.00
5.250.00 

A 4.500,00
3.600 00
2.400.00
4.875.00
1.500.00 
1.666,66
2.400.00
1.260.00
4.000.00

2.000.00* 
2,000,00
3.600.00

. 4.375 00
2.100.00
2.400.00

1.500.00 
1.666,66
3.125.00

1
Extraorclinaria. 24-11-1942

4-11-1945 
28- 1-1946
8-12-1945
5-12-1945 
3- 2-1946 
1- 3-1939

17-11-Í945
11-11-1945
27- 2-1946 
10-12-1945

24- 7-1945
28- 1-1946 
17-11-1945

16- 1-1946 
10- 3-1945 
21- 5-1945

15- 7-1943 
1-12-1945

12- 1-1946

Madrid. 
Madrid. 
Granada. 
Oviedo. 
Oviedo 
Barcelona. 
Madrid. 
Barcelona. 
Zaragoza. 
Madrid. 
Santa. Cruz 

Tenerife. 
Tarragona. 
Barcelona, 
Barcelona.

Madrid.
Valencia,
Oviedo.

Toledo. 
Madrid. 
Granada. •

4 a parte......
4 a parte ,
4 a parte ,, 
15 por 100..., 
25 Dor ido...'.

21.000,00
18.000,00
14.400.00 
16.000,00
19.500.00

Temporal mínima
3.a parte.......
4 a parte......
15 por 100..,.
4.a parte......

3.a parte.......
M ay or..........
26 por 100. v

4.a parte......
4.a parte, ....
4.a parte......

5.00000
9.600.00
8.400.00 

16.000,00

6.000,00
7.500.00 i 

14.400,00

17.500,SO
8.400.00
9.600.00

•
Temporal mínima • 

Transmisión.
parte.......|

P E N S I O N E S  D E  G R A C I A
D.a Cesárea Cumplido Franco (V.) |Obrero de Almadén......... | 182,50 11 11 0,50 J 22-12-1942 |Ciudad Real

M E S A D A S
D.a Soledad Villar Formoso (V.) ....r.... 
D.a María Fernández Domínguez (V.()...
D.a Isabel Mostaza Sierra (V.) ..............
D.a Margarita Gómez Gómez (V.) ...*
D.a Isabel Aguría Serrano (V.) ..............
D.a Isabel Garrido de la iglesia (V.) ...
Huérfanas Jiménez Medina (V.) ...........
D a Pastora Mella tortes (V.) ..............
D.a Dolores Rovira Guardiola (V.) ...
D.a Martina García Avila (V.) ..........
D.a Isabel Ruiz Almansa (V.) ..........

Capataz.de carreteras......
Portero de los Ministerios
Peón Cajninero...................
Peón Caminero...................
Peón Caminero..................
Peón Caminero...................
Celador de Telégrafos......
Peón Caminero...................
Cartero ................................
Peón Caminero.......... ’......
Peón Caminero...................

• 1.216,65 
833,32

1.064.55
638.75 

1.520,80
' 1.064,55 

666,65
1.064.55 

608,30
1.064.45

638.75

5- mesadas.... 
2,50 partes... 
5 mesadas.... 
5 mesadas.... 
5 mesadas.... 
5 mesadas.... 
5 mesadas.... 
5 mesadas.... 
5 mesadas..'.. 
5 mesadas..,. 
5 mesadas....

2.920j00
4.000,00
2.555.00
1.533.00
3.650.00
2.555.00
1.600.00
2.555.00
1.460.00 
2.555.55
1.533.00

15- 3-1946
16- 3-1946 
16- 3-1946 
18- 3-1946 
20- 3-1946
26- 3-1946
27- 3-1946
27- 3-1946
28- 3-1946 
30- 3-1946 
30- 3-1946

La Coruña.
Madrid.
Cáceres.
Segovia.
Segovia.
Zamora.
Cáceres.
La Coruña. 
Tarragona. 
Toledo. 
Toledo.

(1) Las-Iniciales puestas a continuación de los apellidos significan: V„ viudedad.
*

, R E S U M E N

* . y

Pesetas

Importan las pensiones del Magisterio........
Idem las Mesadas del Magisterio,..................
Idem las Jubilaciones del Magisterio...........
Idem las Jubilaciones .......................................
Idem las Pensiones civiles............... ;.................

t Idem las Pensiones de gracia...........................
Jdem las Mesadas.......................'.........................

Total..................................................
»

.............  31.416,63 .

i

fi

Madrid, 30 de marzo de 1946.—El Director general, Federico G. Gorordo.
/
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancias de diversos fa
bricantes de conservas que solicitan la 
admisión temporal de hojalata para 
fabricación de envases.
En cumplimiento de lo dis-puesto en 

eil artículo séptimo del Reglamento para 
la  aplicación de la Ley de Admisiones 
Temporales, de 14 de abril de 1888, apro
bado por Decreto-Ley de 16 de agosto 
de 1930; teniendo en cuenta lo estable
cido en la Orden de este Ministerio de 
9 de noviembre de 1939 y a los efectos 
de tas alegaciones que puedan formular, 
dentro del plazo de diez días, quienes se 
estimen ̂ afectados por las concesiones, se 
publica el siguiente resumen de las ins
tancias presentadas por los fabricantes de 
conservas que se expresan, para que se 
les conceda la admisión temporal de ho
jalata en blanco, sin obrar, para la fabri
cación de envases destinados a la expor
tación de los productos de ¿us respecti- 
yas industrias:

Solicitante :• Don Félix Benito Man
gado.

Residencia *. Carretera Madre de Dios, 
sin nu m e ro , en Logroño.

Emplazamiento de la fábrica de con-- 
servas : Carretera Madre de Dios, sin 
¡número, de Logroño.

Local donde ha de'efectuarse la trans
formación de la hojalata en envases : En 
Ha propia fábrica del solicitante.

Mercancía a exportar: Conservas ve
getales.' .

Aduana importadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras: Bilbao e Irún.

Solicitante : Don Hipólito Virto Aldea. 
Residencia : Calle Avenida de la Bar

ca, número 14. Azagra (Navarra).
Emplazamiento de la fábrica de con

servas : Calle avenida de la Barca,* nú
mero 14. Azagra (Navarra).

Local donde ha de efectuarse la trans
formación de la hojalata en envases: En 
la propia fábrica del solicitante.

Mercancía a exportar: Conservas ve
getales.

Aduana importadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras: Biilbao, Can-

fraric, Port-Bou, Barcelona, Pasajes y 
[Tarragona.

Solicitante: «Trevjjano, Hijo». 
Residencia : Calle p a r t i c u l a r  de 

' 6 . Ulargui, número 3. Logroño.
Emplazamiento de la fábrica de con

servas : Calle particular de C. U'largui, 
número 3. Logroño.

Local donde ha de efectuarse la trans
formación de la hojalata en envases : En 
la  propia fábrica'del solicitante.

Mercancía a exportar: Conservas ve- , 
getales.

Aduana Importadora : Bilbao.
Aduanas exportadoras : Bilbao, Pasa

jes, Irún, Barcelona, Vigo, Valencia y 
port-Bou.

Solicitante: Sra. Vda. de Isaac Varga. 
Residencia : Castro - Urdíales (San

tander).
Emplazamiento de das fábricas de con- ‘

servas: Castro-Urdiales, Laredo, Colin- 
dres, Málaga y Fuenterrabía.

Locales donde ha de efectuarse la 
transformación de la hojalata en envases: 
En Ricardo R . Rochelt, S. A., de Bil
bao ; «Société des Cirages Frangaises», de 
Santander, y Adolfo Lapeira, de Málaga. .

Mercancía a exportar : Conservas.
Aduana importadora: Bilbao.
Aduanad exportadoras: Bilbao, Irún, 

Vigo, Santander y Málaga.

Solicitante: Don Federico de la Calle 
Jiménez.

Residencia: Calle . San Francisco de 
Paula, número 2 1. Jerez de ila Frontera 
(Cádiz).

Emplazamiento de la fábrica de con
servas : ' Calle San Francisco de Paula, 
número 2 1. Jerez de la Frontera (Cádiz).

Local donde ha de efectuarse la trans
formación de la hojalata en envases: En 
ila propia fábrica del solicitante.

Mercancía a exportar: Conservas ve
getales.

Aduana importadora : Cádiz.
Aduanas exportadoras : Cádiz, Sevilla, 

Irún, Vigo y Barcelona!
Estos solicitantes hacen constar que 

respecto a la proporción de mermas- y 
desperdicios, plazo de reexportación y 
demás requisitos, se someten a las con
diciones establecidas para concesiones 
análogas.
, 'Madrid, 28 de abril de 1946.— El Di

rector general' de Comercio y Política 
Arancelaria, José Sebastián de Erice.

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entida

des industriales que se cita n.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por don 
Juan Manuel Borrero Delgado, e n 'so li
citud de autorización ¡para establecer -en 
la finca propiedad del solicitante, deno
minada «El Fresno» del término muni
cipal dR Arahal, los servicios de fuerza 
motriz y alumbrado eléctrico a base de 
energía que ha de suministrarle la Com
pañía Sevillana de Electricidad.

Esta Dirección General de Industria,' 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la  misma, ha 
resuelto:

Autorizar a don Juan* Manuel Borre
ro, vecino de Sevilla, pára el tendido de 
una l í n e a  en alta tensión trifásica a 
15.000 voltios, 600 metros de recorrido 
v 30 KVA. de capacidad de transporte, 
así como un centro de transformación 
para ésta misma capacidad, que se ins
talará en la finca «El Fresno», propie
dad del solicitante. L a  ilínea enlazará con 
la de la Compañía Sevillana de Electri

cidad de Hornillo a Caseta Base Aérea 
Militar Capitán Vázquez, y terminará 
en la c a s e t a  ar tes mencionada. Esta 
autorización Sp otorga de acuerdo con 
las condiciones generales fijadas en la 
nohna undécima de la Orden ministe-» 
rial de 12 de septiembre de 1939 y con, 
las especiales siguientes :

1 .a f El plazo de puesta en marcha será 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO.

2.a La Delegació d« Industria de Se
villa comprobará ái en el detalle tíel pro
yecto presentado por don Juan Manuel

Borrero se cumplen las condicionas fi
jadas en los Reglamentos especiales que 
rigen el servicio de electricidad, efec
tuando, una vez construida la línea e ' 

instalado el transformador, la9 compro
baciones necesarias por lo que afecta a 
las circunstancias expuestas y con rela
ción^ a la seguridad publica en la forma 
señalada en. las disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado el peticionario a 
solicitar de esta Dirección., General la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1946.—El Di- # 

rector generail de Industria, Antonio Ro- 
bert.

Sr. Ingeniero Jefe  de Va Delegación de
Industria de Sevilla.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don 
José María Molina García, en solicitud 
de autorización para la legalización de 
una línea conductora de energía eléc
trica en alta tensión y centro de trans
formación correspondiente que el inte
resado tiene instalado en industria de 
tserrar madera y. majar esparto, sita en 
Abarán,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de»la Sec- 
cióh correspondióte de la misma, ha 
resuelto:

Legalizar a favort de don José  María 
‘ Molina García, el tendido de una línea 
en alta tensión a 4.500 voltios, 206 ‘me

aros de recorrido v 60 KV A . de capa
cidad de transporte, así como de un cen
tro de transformación de esta capacidad, 

instalado en I3 fábrica de serrar maderas 
y m ajar esparto de su propiedad, en 
Abarán. L a  línea tiene su origen en el 
centro de transformación de la Compa
ñía suministradora «Nicolás Gómez», y 
termina’ en el centro de transformación 
citado. Esta legalización se otorga de 
acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y con la especial seguiente:

La  Delegación de Industria.de Mur
cia comprobará d  cumplimiento de las 
condiciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, , efectuando las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta st las cir
cunstancias expuestas y con relación a 
la seguridad pública, en la forma seña-- 
lada en las disposiciones vigentes.

Dios guardé a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1946.—E l D i

rector general de Industria, Antonio Ro- 
bert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Murcia.

Cumplidos ios trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Eléc
trica González y Compañía, S. A.», d o - ' 
miciliada en, Puerto de Béjar, sofi-
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citud de autorización para am pliar su 
central hidráulica de Valdeageve, insta

la r  una nueva central térm ica en Puerto 
de  B éjar, construir un ram al de línea 
en ailta 'tensión, que una esta central, con 
sus redes de alta en Lagunilla , y modi
ficar sus redes de 3.000 a 15.000 voltios,

E sta  Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la m ism a, ha 
resuelto :

1 .° Autorizar a la Em presa «Eléctrica 
González y C om pañía, S. A.» del Puer
to de B éjar, para am pliar su central hi
droeléctrica de V aidelageve, sobre el río 
C uerpo d.g H om bre, en el térm ino m u
nicipal de V aidelageve, águ as abajo de 
ía  central actual, m ediante la instalación 
de una turbina «Francis» de 297 H. P ., 
Un aternador de 280 K V A . a 500 voltios, 
un transform ador elevador de 30 K V A . 

500/15.000 voltios, aparatos de control 
y  regulación, etc., de acuerdo con el 
proyecto presentado.

2 .0 P ara  establecer una central térm i
ta  en Puerto de B éjar con motor «Dies- 
sel» de im portación, de 204 H . P ., dis
puesto para funcionar con gasógeno, c°n 

potencia de 184 II. P ., un alternador ¿e 
1150 K V A . 220/15.000 voltios, ap aratos 
tíe control, regulación, etc., de acuerdo 
ton el proyecto presentado.

3 .0 Para construir una línea trifásica 
en alta tensión a í¿.ooo voltios, 19.000 
m etros de recorrido y 150 K V A . de ca
pacidad de transporte, que servirá de en- 

íace  entre la central térm ica de Puerto 
de B é ja r  y las líneas de alta tensión de 
(Lagunilla.

4 .0 P ara  n id if ic a r  la tensión de seis 
líneas de 3.000 a 15.000 voltios y cen
tros de transform ación que la E m p resa  
tiene instaladas a partir de la localidad

tíe V aldefuentes de Sarigusín , y que 
com prende la9 localidades de V alverde de 
V ald elacasa, L o s San tos, V aldelacasa, 
Puebla de San Medel, Perom ingo, San- 
chotello y Ladrada. E sta  autorización se 
O torga de acuerdo con las condiciones 
generales fijad as en la norm a undécima 
de la Orden m inisterial de 12 de sep
tiembre de 1939 y con las especiales si
guientes :

1 .a E l plazo de puesta en m archa será 
p ara  la  central hidráulica de 12 mese9, 
y de seis meses para la central térmica, 

líneas y m odificaciones, contándose los 
plazos a  partir de il-a fecha de publica

ción de la presente autorización en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

2 .a E  9 t a autorización no im plica-el 
pe/miso de importación de la maquina-* 

tria que se proyecta adquirir en el e x 
tranjero, cuyo permiso deberá solicitarse 

del O rganism o oficial correspondiente,
3 .a S i se efectúa la im portación, la 

Entida^ peticionaria lo notificará a  la 
D elegación de Industria de Salam anca, 
para que ésta compruebe que dicha im 

portación responde a las características 
q u e  figuran  en el perm iso correspon
diente.

4.a La- Delegación de Industria de 
Salam an ca, com probará si en el detalle 
del proyecto presentado iptor «E léctrica. 
González y Com pañía, S . A.», se cum 
plen las condiciones fijad as en I09 R e
glam entos especiales que rigen el S e rv i
cio de electricidad, efectuando, una vez 
am pliada su central hidroeléctrica e  ins* 
talada la  m aquinaria, las com probacjo 
hes necesarias por lo que afecta a las 
circunstancias expuestas y con relación

a la seguridad publicada en la forma se
ñalada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1946.— Efl Di

rector general de Industria, Antonio Ro- 
bert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Salam anca.

Cum plidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por d o n  
Angel G arcía G arcía, en soIitciu<j de 
autorización para reconstruir la central 
de Felm ín de Cárm enes, sobre el rio T o 
rio, en el término municipal de C árm e
nes, cuyas instalaciones quedaron inutili
zadas durante lia G uerra de Liberación,

E sta  Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la m ism a, ha 
re su e lto :

Autorizar a don Angel García G arcía, 
vecino de Meredo de Fenar, para la re

construcción de la central de Felm ín de 
C árm enes, sobre c-j río Torio, en el tér
mino municipal de Cárm enes, mediante 
la instalación de una turbina Francis de 
17 H. P ., alternador m onofásico de 10 
K V A  a 150 voltios, transform ador ele
vador de 10 K V A . 150/3150  voltios, 
aparatos de control, seguridad, etc., de 
la 9 características indicadas en el pro
yecto presentado. Asim ism o se autoriza 
el tendido <}e dos lineas m onofásicas en 
alta tensión a 3.000 voltios desde la cen

tral a Valporquero y de la central a Gete 
y Getino, donde se instarán tres trans
form adores ‘reductores do 3, 2 y 2 K V A . 
respectivam ente. L a  prim era línea ten
drá 4.000 metros de recorrido y 3.000 me

tros la segunda. E l pueblo de Felmín 
de Cárm enes, será alim entado desde la 
central directamente en baja tensión. L a  
autorización se otorga de acuerdo con 
la9 condiciones generales fijad as en la 
norm a undécim a de la* Orden m inisterial 
de 12 de septiem bre de 1939 y con las 
especiales sigu ientes:

1 .a p l plazo de puerta en m archa será 
de seis meses, contados a  partir de la- 
fecha de publicación de esta  autorización 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO.

2.a L a  Delegación de Industria de 
León, comprobará si en el detalle del 

proyecto presentado por don Angel ^Gar- 
cía  G arcía se cumplen lias condiciones 
fijad as en l o s  Reglam entos especiales 
q u e  rigen e l servicio de electricidad, 
efectuando, una vez reconstruida la cen
tral e  instalada la m aquinaria, las com 
probaciones necesarias por lo que afecta 
a las circunstancias expuestas y con re- 
lación a la seguridad pública, en la for

m a señalada en las disposiciones vi gen- , 
tes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 28 de febrero de 1946.— E l D i

rector general de industria, Antonio Ro- 
bert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la 'D elegación  de
Industria de León .

C um plidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente prom ovid o, por 
((Eléctrica Segoviana, S. A.», solicitando 
autorización para am pliar la central hi  
droeléctrica «El Burguillo», sobre el río

Duratón, en el término municipal de 
C a r  --I «le; Río,

E sta unección  G eneral, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la m is
ma, ha resuelto :

Autorizar a la Em presa «Eléctrica Se- 
 goviana, S. A.», con domicilio social en 

Sego via, para la am pliación de su Salto 
«El Burg.Vllo», sobre el río Duratón, en 
el término municipal de C arrascal del 
R ío, mediante !a instalación de una tur
bina Kaplan. N «le eje vertical de 2.390 
caballos y alternador directam ente aco
plado a la m ism a de 2.000 K V A . y 5.250 
voltios, aparatos de control, regulación, 
etcétera, de acuerdo con las caracterís
ticas fijadas en el proyecto y con arre
glo a las condiciones generales de la 
norma undécima de la Órden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y a las espe
ciales siguientes :

1 .a E l plazo de puesta en m archa se
rá de doce m eses, contados a partir de 
la  fecha de publicación de esta autori
zación en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

2.a E sta  autorización no implica el 
perm iso de importación de la m aquina
ria que se proyecta adquirir en el ex
tran jero, cuyo perm iso deberá solicitarse 
del O rganism o oficial correspondiente.

3 .a Si se efectúa la im portación, la 
Entidad peticionaria lo notificará a la 
Delegación de Industria de Segovia, pa
ra  que ésta com pruebe que dicha im por
tación responde a las características que 
figuran en el perm iso correspondiente.

4.a L a  Delegación ¿e Industria de 
Segovia comprobará si en el detalle del 
provecto presentado por ((Eléctrica .Se
goviana, S. A.», se cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglam entos espe
ciales que rigen el servicio de electri
cidad^ efectuando, una vez instalada la 
m aquinaria, las com probaciones necesa
rias por lo que afecta a las circunstan
cias expuestas y con relación a la  se
guridad pública,’ en lia form a señalada 
en las disposiciones vigentes.

D ios guarde a V . S . muchos años.

M adrid, 1 de marzo de 1946.—El Di
rector general de Industria, A nton io 'R o- 
berí.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Segovia,

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

(Dirección Técnica)

Rectificando errores observados en la s  
relaciones de Tarjetas de abastecimien
tos extraviadas publicadas en los nú
meros del B O LE T IN  O FIC IA L D E L  
ESTADO que se indican.
En el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  

E S T A D O  número 222, de 10  de agosto  
t e  1945, se inserta relación de T arje ta s  
de Abastecim iento extrav iad as corres
pondientes a las provincias que se rese
ñan, y  habiéndose padecido error en la  
transcripción de nombres, múmeros y  ca
tegorías de las T arjetas, ha de enten
derse rectificada en lia form a s igu ien te :
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Media

Transcribiendo l ista provisional de  
opositores a cátedras de «Latín» de Institutos 

Nacionales de Enseñanza Media.

Como ampliación a ¡o dispuesto en ja  
Orden de 20 de abril de 1945 (B O LE 
TIN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  del 2 
de mayo), en consonancia con 10 que 
establece la Orden de 31 de enero de 
1946 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  del 4 de febrero),

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien publicar la lista provisional de lo» 
aspirantes que han concurrido durante 
el plazo ampliatorio a las oposiciones 
de Latín de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media por el orden de pre
sentación de instancias, expresando a 
continuación de cada opositor el grupo 
a que pertenece de los estatuido® -en 
la L ey  de 25 de agosto de 1939 y De
creto de 7 de mayo de 1942, así como 
las oportunas indicaciones relativas 0 

• la falta de documentos para completar 
los expedientes, cuyas letras han de en
tenderse como se especifican en la Or
den de 20 de abril citada:

D. 'Esteban Rodríguez Acostar c).
D. José Abalia Santander: a ) , b ) , e). ' 
D.a Teresa Juan M artín: a), b), c), d), 

e), k).
D. Sebastián M a r i n é  B íg o rra : c), 

e), m)
D. Antonio Martínez ‘ Ugaftemendía.
D. Eleuterio Sánchez Alegría.
D. Domingo Muñoz Valle.

ND. Miguel Querol Gava.ldá: c).
D. Florentino Baladrón López: a), b), 

c), d), e).
D. Simón Mediavilla González.
D. Ignacio Sardá M artín: a), e).
D. Arturo Cuadrado Alonso,
D. Manuel Díaz Díaz.
D. José Araújo Lorenzo : c), e).
D.a Dolores Fernández Domenech: c ) . 

’ D.a María Casilda Gutiérrez Ibáñez: 
a), b), c), d), e), k).

D. Alfonso de Arzúa Z u la ica : a), b), 
c), d), e), m).

D. Felipe Canfrán Sánchez: c), m)j 
.(Oficial provisional).

Se concede un plazo de diez días <ná- 
turales, a contar desde el siguiente de 
lá fecha de inserción de esta lista en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
para que puedan formular las reclama
ciones a que se consideren con derecho 
los aspirantes que no figuren, ¡en la re* 
lación precedente, así como para sub
sanar las deficiencias de documentación 
o requisitos que para cada opositor se 
señala, bien entendido que n-o podrán 
admitirse las reclamaciones, documen
tos y demás antecedentes que no tengan 
entrada dentro del referido plazo, preci
samente en el Registro general de este 
Ministerio. *

Madrid, 24 de abril de 1946.—E l Di
rector general, P. O., L u is  Ortiz.
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza Primaria

Transcribiendo, con carácter ¡provisional, la lista de opositores, a ingreso en el Magisterio Nacional pertenecientes a la 
convocatoria de 20 de marzo de 1944 . (Continuación.)

Núm. 
de orden NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Núm.
obtenido

Puntuación
media

Servicios interinos, otros méritos 
y observaciones

M A E S T R O S

449
4)50 
451 

' 4'52 
4)53
454
455
456
457
458
459
460
461
462
463

464
465 

‘ 466
467
468
469
470
471 
4-72
473
474

475
476
477
478
479
480
481
482
483
484 •
485
486
487
488
489
490
491

492
493
494 
49’5 
946
497
498
499 
600 
601
502
503
504
505
506
507
508
509
510

i D. José Infante Latorre ...,.....................
D. Aureliano Antolin Alonscj ...............
D. Francisco Pelegrín Subias ................
D. José Mesa Ortega ................... .........
D. Lorenzo Jesús Martín González .........
D. Pedro García Almonacid .......... *.......
D. Francisco Hermoso Márquez ............
D. José 1L. García Monge .......................
D. José María Arregui Oyarzábal .........
D. Lucas Pérez Velázquez ............. ........
D. Ramón Falcón Rodríguez ...................
D. Miguel Santiago Grande ...................
D. Honorio Crespo y Muro ...................
D. Juan Arturo Tena Miralles ........... .
D. Manuel Barrera Piñero' ...................

D. Aniceto Virgilio Cabrera Medina ......
D. Eugenio Zorrilla Castresana ............
D. Juan Jesús Gorgoso Salanueva .........
D. Daniel Pato Movilla ..........................
D. übaldo Abad Villar ............................
D. Tomás González Sánchez del Campo
D. Tomás Hurtado Alvaro .......................i
D. Manuel López Vea........... ..................
D. Lorenzo Mayer Méndez ......................
D. Manuel Paredes Callejón ........ .........
D. Francisco Gil Ortega y Gómez-Cal-

cerra da ...................................... ......
D. Pedro Blanco Hermosilla ......... ..........
Di Juan Pascuáu Guerrero ...................
D. Ricardo Portillo Cardona ..................
D. Enrique Esquerro Callejo ......... .........
D. Juan Massó Felíu ................................
D. Antonio Vizuete Rodríguez ........
D. Manuel Bailador de Pedro ................
D. Jesús Benjamín Rodríguez Cortina ...
D. Julio Carapeto Salgado ......................
D. Félix Casero Cortina ..........................
D. José Ruiz Correa .... ...........................
D. Mariano Bach Ginesta ......................
D, Adolfo Moreno Anaya ....... ...............

1 D. Angel González Diez ..........................
D. Rafael Cid García ............................
D. Félix Angel Murcia Martínez ......... .
D. Manuel Anastasio Moro Mateos ........1

t>. Feliciano Ciruelo Juberías ................
D. Félix Millán Herrero ..........................
D. Antonio (Nogueras Salinas ................
D. Juan Jaime Homar ..........................
D. Cipriano Nombela Amestoy ................
D. Julián Gracia Cisneros ......... .............
D. Ignacio Miguel Araquistáin .......... .
D. Avelino Andrés Aznar ........ .................
D. José Antonio Maeso Gil ....................
D. Amador Martín García................... .
D. Manuel Piedras Melero ......................
D. Ramón Quintanilla Gómez ,...'...........
D. José Arjona Jiménez ......... ................
D. Manuel Báez y Báez ................... ......
D. Argimiro Belanche Crespo ................
D. Juan José Goyena Goyena ................
D. Juan Sánchez Montes ...,.............. .
D. Luis Panlagua Panadero ...................
D. Isaac Villalba Toca ................. ;.......

Zaragoza .... 
Palencia ... 
Tarragona ...
Jaén ...........
Burgos ........
Albacete ....
Huelva ........
Teruel ........
Guipúzcoa ...
Cáceres .......
Madrid .......
Santander ...
Alava .........
Castellón .... 
Santa Cruz 

Tenerife ,.t 
Las Palmas.. 
Guadalajara.
Navarra ......
Orense
Almería ......
Sevilla .......

1 Cádiz ..........
Logroño ......
La Coruña... 
Alicante ......

Ciudad Real.
Murcia ........
Granada.....
Valencia ....
Valladolid ...
Gerona ......
Córdoba
Zamora ......
Lugo ...........
Badajoz ......
Oviedo ........
Barcelona ...
Lérida'........ '.
Málaga ......
León ........... 1
Pontevedra...
Cuenca .......
Salamanca....

Segó vi a .......
Soria .........
Huesca, .......
Baleares......
Toledo ........
Vizcaya ......
Zaragoza .... 
Tarragona ... 
Palencia .....
Avila ..........
Jaén ..........
Burgos ........
Albacete ......
Huelva ........
Teruel ........
Guipúzcoa ...
Madrid ........
Cáceres .... 
Santander ...

•
9
9
9
9
9
9
9
9

10 
10 
10. 
10 
10

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

: 10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10

10
10
10
10
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10
11 
11 
11

10.77
10.75 
10,71
10.50 
10.37 
10,08
9,25
9,03
8,47

15.60
15.45
14.60 
14.19
13.95

13.91
13,87
13.81
13.81
13.60
13.60
13.60
13.45
13.42
13.41 
13,30

1320 
13,16 

. 12,81
12.75
12.70 
12,56
12.45
12.43 
12.26 
12,25 
12,18 
12,11 
12,03 
12.00 
11,80
11.77
11.50
11.42

11,12
11,12
11.10
11,08
10,90
10,89
10,73
10.70
10.55
10.50
10.45 
10,35 
10.06 .
9.15
9,02
7.95 

1535 
14,95
14.56

S. I. 1- 8-12.

S. I. 2- 4-26. 
S. I. 0- 2-2.

S J. .0-11-19. 
S. I. 0- 5-3.
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Núm. 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS
Tribunal 
en que 
actuó

Núm.
obtenido

Puntuación
media

Servicios interinos, otros méritos 
y observaciones

511

512

513
514
515
516
517
518
519 
52)0 
621
522
523
524
525
526
527
528
529
530
531
532
533
534
535 
526
537
538
539
540
541
542
543
544
545
546 
*47
548
549
550
551

, 552
553
554 
55"
556
557
558
559
560
561
562
563
564

565
566
567
568 
r "9
570
571
572
573
574
575
576
577
578
579 
581)
581
582
583 
5C1 
585

D. Eduardo González de Heredia y Pe-
druzo ........................................................

D. Santiago Hernández Martín ...............

D. Teófilo Guerrero Villalba ......................
D. Amador Lorente Ruiz .................. .......
D. Joáquín Olcoz Aznares ..........................
D. Manuel García Andújar ..................
D. Alfonso Marín Albendea ......................
D. José Parda; Guardado ......................
D. Feliciano Aguirre Viana ......................
D. Lerón Santiago Martí Segura ..........
D. Perfectino Veiga Ferreiro ..................
D. Mariano Ramírez D elgad o......................
D. Antonio Gessa Loaisa .............................
D. Severino Servando Jiménez Sánchez...
D. Francisco Jiménez Santaha .............
D. Luis García Torres .................................
D. Bonifacio García Fernández ..............
D. Miguel Arnáu Regas .......... ..................
D. Bernardo Salgado Martín .................
D. Enrique Roldán González ..................
D. Serafín Caridad Arias .......................
D. Angel González García ..........................
D. Manuel Azaustre Salazár ......................
D. Vicente Izquierdo Santamaría ...........
D. Rafael Garzón Alijo ..............................
D Miguel Esteve Marti .............................
D. Luis Pectrajas García-Cuevas .............
D. Antonio Pérez Angulo ..........................
D. Angel López Suárez .............. ...............

, D. Luis Perpiñán Aguilar .........................
D. Adrián Velasco González ......................
D. Jaime Terrasa Bestart ................... .

; D. Lepn Jiménez Lerma ........................ .
1 D. José María Siso Campo ..........................
D. Francisco Rodríguez González ..............
D. Mariano López García .............. ...........
D. José Cantó Pifarré ...............................
D. Luis Salvador Pierona .............. ...........
D. Juan Gómez González ..........................
D. Antonio Galvache Lara .......................

i D. Andrés García Ramos ....................... .
D. Justo Vélez Alonso .......... ......................

: D. Eugenio Pérez Marrueco ......................
D. Juventino Armero Ruiz ..........................

1 D. Guillermo Elipe Monge ..........................
D. Antonio López Fernández ......................

¡ D. José María Zugasti Elorza ..................
! D. Antonio Prieto García ..........................
i D. Feliciano Sánchez-Marín Panlagua ...
! D. Pablo Bello Martín .............. ..................
1 D. Juan José Lezana Pérez de Landazábal
! D. Angel Cascarejo Sánchez ......................
| D. Pascual Cruchaga Lacasia ..................
j D. Domingo Mandez Martín ......................

i D. Eugenio . José Marín Navarro ..............
! D. Vicente Alvarez Martínez ......................
: D. Ramón de Torres Muñoz .................. .
i D. José Dopico Villar .................................
D. Juan Rodríguez Rodríguez ..................
D. José Martí Miñana .................................
D. José Manuel Sánchez Rodríguez ......
D. Antonio Peña Rlvero ..............................
D. Julián Serrano González ..... ................
D. Tomás Sierra Yáñez .............................
D. Mateo Hernández, García ......................
D. Juan Bañón Antón .................................
D. Enrique Cervera Sapena ......................
D. José Munl Pinsach .................................
D. Aquilino Esteban San Julián ..............
D Gervasio Juárez Herrero ..... ................
D. Luis Altés Garros .....................................
D. Ricardo Basco Esteller .1.......................
D. Antonio Celestino Diego S om oan o.......
D. Leonardo Fernández López ..................
D. Mariano Saurina Berdiel ..................

i

Álava ...........
Santa Cruz 

Tenerife ... 
Guadalajara. 
Almería ......
Navarra .......
Sevilla .........
Alicante .....
La Coruña... 
Logroño ..iM1 
Castellón ....
Orense ........
Ciudad Real.
Cádiz ...........

¡ Murcia 
¡Las Palmas..
Granada .....
Valencia .....
Gerona .......
Zamora .......
Valladolid ...
Lugo .............
Oviedo .........
Málaga .......
Barcelona ... 

¡ Córdoba ......
1 L érida........
B ada joz.......
Pontevedra...
León ...........
Cuenca ........
Salamanca...
Baleares.......

! Soria ...........
¡Huesca ........
Vizcaya .......
Palencia .....

! Tarragona....
¡Zaragoza .....
1 Segovia ........
ÍJaén ............
Avila ............
Burgos .........
Toledo .........
Albacete .....
Teruel .........

iHuelva .........
¡ Guipúzcoa ...
Madrid .......
Cáceres .......
Santander ...
Alava .......... ,
Guadalajara. 
Navarra ......
Santa Cruz 

Tenerife ...
Logroño ......
Sevilla ....... ..
Almería .......
La Coruña... 
Ciudad Real,
Castellón .....
Orense .......
Las Palmas. 
Murcia ..y.... 
Granada .....
Cádiz ...........
Alicante ......
Valencia .....
Gerona ........
Zamora .......
Valladolid ... 
Barcelona ...
Badajoz ........
Oviedo .........
Lugo .....
Lérida

11

11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
1.1
11
1,1
1,1
1,1
1,1
11
1,1
11
11
U
11
11
D
11I i
II 
11

. i 11

.1 11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
12 
12 
12 

'12 
12 
12

! 12 
12 1 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12

13,97

13.90
13.76 
13,566 
13,560 
13,40
13.29
13.29 
13,26 
13,25
13.20
13.15 
13,11
13.03 
12,95
12.71
12.65
12.54
12.35
12.15
12.14
11.90
11.90
11.89 
11,87
11.78
11.77 
11,63 
11.60
11.47
11.36
11.04
10.91
10.90
10.66
10.50 
10.43 
10,31 
10.28 
10.28
10.20 
10,17 
10,13
9,95
8,91
8,25
7,85

15.20 
14,75
14.37
13.90
13.70
13.54

13.48 
13.23
13.20
13.15 

. 13.12
13,10
12.81
12,80
12.79
12.78
12.70
12.55
12.51 
12.50 
12,46 
12¿9 
1135
11.80 
11.74
11.72
11.70 
11,66

F. N. 20* 7-1916.
F. N. i l -  6-1917

5-7-1. ,

!S I. 2-5-16 
S. I. 0-3-16
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Núm. 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS
Tribunal 
en que 
actuó

Núm.
obtenido

Puntuación
media

Servicios interinos, otros méritos 
* y observaciones

580
587
588
589 
59.
591
592
593
594
595
596
597
598
599
600 
601 
602
603
604
605
606
607
608 '
609
610 
611 
612
613
614 
P15 
616 
C17 
818

619
620 
621 
622
623
624
625
626 

s627
628
629
6°^
631
632
633
634 ]
6or . ] 

y 636 ] 
• 637 ]
638 ]
639 ] 

' F¿0 1
641 1 

.642 ]
643 1
644 1
645 1
646 1
647 1
648 1
649 1
650 1
651 ]
652 1
653 1
654 I
655 1
656 1 

I
658 I 
65? I 
66b I 
661 I

.

D. Generoso Coedo Alvarez .......................
D. Herminio Sánchez Gómez ..................
D. Enrique Rodríguez Arce ...................
D. Angel Cablera Castro ..........................
D. Luis Alejo Gañido ..............*...............
D. Florencio Bartolomé Pineda ............
D. Miguel Rayeras Prats ....... ;.................
D. Jos6 María Pancorbo Campos ............
D. Luis Antonio Llaquet Antín ............
D. Ramón Calleja Pérez ..........................
D. Abdóp. Ypas Bagües ...........................
D. José Bella Esplugas ..............................
D. Angel Estrada Reguero .......................
D. Claudio Pérez Martín .........................
D. .Fortunato González Serna ..... .,........
D. José Anguira Casanova ....... ................
D. Adrián Jiménez Miguel .......................
D. Juan José Rueda CaJderón .................
D. Nicolás Albares Trigo .................... *......
D. Lázaro Monforte Vicente ........... .........
D. Antonio Oyarbide Arrondo ...... ..........
D. Carlos Muñoz López...............................
D. Carlos de Lope Vicente ......................
D. Antonio Moriñigo Bernal .....:..............
D. Ramón Gutiérrez González .................
D. Víctor Martínez de Albéniz Ruiz , ,
D. Dimas Pablo Sánchez Plaza .................
D. Jesús Solá López ...................................
D. José Rodríguez Montero ...... ..............
D. Félix Alió Martínez ....... .......................
D. Félix García-iMuñoz y López Menchero
D. Luis Ortega Rodríguez .................... .
D. Benito Rupérez Fernández .................

D. Antonio Paz Alejandre ............. ..........
D. Antonio González Sánchez .................
D. Juan Ramírez González ..................... .
D. José Carrión López .....................;.........
D. Juan Cornos Miñerola ......., ..... ........... .
D. Andrés Nieto Rico ............................
D. Agustín Diéguez Docampo ..... ...........
D. José Micó Catalán ...............................
D. Ricardo Antolí Barrachina .................
D. José María Requena Rentero .............
D. José Pérez Marcos ......................:........
D. Eduardo Lacort Casanova .................
D. Antonio Cuarto Moro ...........................
D. Gabriel Cuenca Rubio ........................
D. Manuel Barreira López .................,......
D. Cospie Canela Pujó ............ ..................
D. Jaime Bargés Benavides ...... ..............
D. Pedro Rodríguez Martínez .................
D. Ramón Ferreras Fernández .................
D. Francisco Heredia Torrente .................
D. Justo Hernández Acera ...... .................
0. César Desviat Granado ........................
D. José Quesada Moyano ................. ......
J>. Mateo Bauza Barceló ................ ..........
D. Benito Cavero Cambra ....................
D. Manuel Gimeno Hernando ....... :........
D. Salvador Pedrola Font ...... .................
D. Rufino Vinuesa Gómez ........................
D. Félix García Abad .....................

Alejandro del Amo Hemanz .............
Antolín Martínez Avilés ................. .......

D. Manuel Colmenero Martínez .....T.....
X  Santiago F. Antonio y González 
D. Juan Antonio Cebrián Mejías .........
D. Justino Rubio Heredia .......... , ............ •
X  José Hornillos Alonso ...........................
D. Ventura Beltrán .Tomey ......................

Juan Bautista Muñoz Rodríguez , .....
X  Eduardo Carrasco López U rla ....... .
X  Antonio Lorenzo Sánchez ....................
X  Baldomero Timón González .............
X  Jesús Celada Illana ....... ............ ..........
J. César García de Vicuña y Gámír ......

1
, Pontevedra..

León ...........
Málaga ......
Córdoba .....
Salamanca..,
Cuenca.......
Baleares ....
Soria ...........
Huesca .......
Vizcaya ...... .
Zaragoza ... 
Tarragona ...
Segovia ..... ,
Palencia ....
Burgos .......
Jaén ........ .
Avila ..........
Albacete ......
Toledo .......
Teruel ....... .
Guipúzcoa...,
Huelva
Madrid
Cáceres ......i
Santander ...
Alava ...... ...
Guadalajara.
Navarra .....
La Coruña... 
Logroño ......
Ciudad Real.
Almería.......
Santa Cruz 

Tenerife ...
Sevilla. ........
Murcia .......
Las Palmas.. 
Granada ..... 
Castellón ....

i  Cádiz ..........
Orense .......
Valencia .....
Alicante ......
Gerona .......
Zamora .......
Barcelona ... 
Valladolid ...
Oviedo ...... .
Lugo ...........
Lérida..........
Pontevedra...
León ............
Málaga
Badajoz.......
Salamanca...
Cuenca ........
Córdoba.......
Baleares ...¿.
Huesca .......
Zaragoza .... 
Tarragona ...
Soria ..........
Vizcaya ..... ¿
Segovia........
Burgos ........
Jaén ...........
Avila ....... ;.
Albacete .....
Palencia .....
Toledo ........
Teruel..........
Guipúzcoa ...
Huelva ........
Madrid 
Cáceres .......
Santander ... 
Alava

12
. <  12 *  

12 
12 
12 
12 
12.
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
13 
13 
.13.
13
13
13
13
13
13
13

13
13
13
13
13

*13
13
13
13
13
13
13
13
13-
13
13
13
13
13
13
13 v  
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

. 13 •
13
13
13
13
13
13
13
13
14 
14 
14 
14

11,57
11.55
11.40
11.31 
11,20
11.15 
10,91 
10,88
10.77
10.42 
10,28 
10,28 
10,26
10.25 
10,11 
10,05 
10,00
9.89 
9,81 
8,74
7.77
6.90

15.15

14.40
14.31 
13,505 
13,500 
13,33 
13,03 
13,02
13.00 
12,983

12,980
12.90 
12,71

•  12,64 
12,63
12.55 
12,54
12.50
12.50
12.49
12.42 
12,22 
1(1,79
11.75 
11,66 
11,61
11.50
11.47
11.40 
11,37 
1131

- 11,19
11.00 
10,88 
10,65 
10,58 
10,28 
10,26 
10,23 
10,20 
10,16 
10,10 
10,00
9.90 
9,79 
9,56 
9,16 
8,38
7.75
6.25 

14,93 
14,15 
14,12
13.48

S. I. 6- 4- 8 
S. I. 3- 3-13

. \

S. I. 0L 5-23

. \

\
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Núm. 

de orden NOMBRE Y APELLIDOS Tribunal en que actuó
Núm.

obtenido
Puntuación

media
Servicios interinos, otros méritos 

y observaciones

662
663
664
665
666
667 1
668
669
670
671
672
673
674
675
676
677
678
679
680 
681 682
683684
685
686
687 <
688
689
690
691692
693 ,
694 
625 '
696 '
697
698 ,
699
700
701
702
703
704
705
706
707
708
709
710
711
712
713
714
715
716
717 
7*
719 •’
720
721
722
723
724
725
726
727
728
729 730.
731
732
733
734
735
736

D. Gregorio López Hom brados ...................
D. Francisco José Ruiz Ciorcha ...............
D. Andrés Carballo Real ...............................
D. José M aría Alm oguera del Rio ...........
D. Ju a n  R eina Núñez ...............................
D. Luis Rodríguez Navas Toscano
D. M agín M ohino Muñoz ...............................
D. José Egea López ......................................
D. Ferm ín S arm ien to  Sánchez .’...................
D. José Antonio López C ristóbal ...............
D. Joaqu ín  Aznar Pérez ...............................
D. R aim undo Aguayo Moles ................. .
D. Tim oteo Zaragozá Zaragozí ...................
D. J u a n  F rau  Quiles ....................... ...............
D. José B adal Quiles ................ .................
D. Ellas Rom ero González ...........................
D. M anuel G il R o d ríg u e z ............... , ..........  .
D. Emilio R om án P rie to  ...............................
D . Ju an  M anuel Lobato M uñiz ....... .......... ;
D. Francisco Dorado, Tic torio ..................
D. G inés M artínez Pérez ...............................
D. Ildefonso G utiérrez Casquero ......r.....D. J u a n  G uerre ro  C erdán ................... .......
D. M ariano Romeo Broca te  .......................
D. Arcadio Abad Abad ....................... ...........
D. Casim iro González C onejo ...................
D. C ipriano F ernández del Cam po Alonso.
D. Ovidio G arc ía  B e m a L ....................... .......
D. José M aría Gené J ó r d a n a .......................
D. Antonio B erras Salas ................... ....... .
D. Ladislao Chaveli M olata l .......................
D. G abriel Pérez O rduña ....................... .
D. Ju a n  del Río López . .. .* ........................ .
D. Ju an  M anuel López de M unaín  Lai-

seca ...................................................
D. Emilio T ardo  López ...................... .............
D. José Veciana Aguadé ...r ................ ......

, D. Ju lián  Abajo Alonso ...............................
i D. Anto.i\io C ornejo Pago ........... ......... .
' D. Alfredo B lanco Adell ................................
D. José Ibáñez Q u ín ta n i l la ....................... .
D. S atu rn ino  Casillas C andeleda ...............
D. Licinio González G a r c í a ...........................
D. Jesús Rom ero S a lazar Aguilera ...........
D. Gabino Alias Belenguer ...........................
D. Eduardo S acasia  y o r t iz  de U rblna ...
D. M atías H erpández M artin  '...................
D. Antonio N avarro R a m o s ............... . ........
D. Eusebio Rosell Díaz ...................................
D. José del Olmo G onzález ........
D. Serafín  Angel T riv iño Diez ...................
D. Pedro G arcía M artínez ............ ; ............
D. José Sánchez M ontiel .................. .............
D. 'José Antonio M oreno C riado ...............
D. Francisco Pinto A c o s ta ...........................

José Luis M artnéz M a r t ín e z .................
D. Rogelio H ernández Conesa . ............... .
D. Ferm ín Lora Echeguren ...........................
D. Alfredo F errera  de Arm as .......................
D. Federico J. Yus te C a o ............... , ..............
D. José G a rd a  Llopis . .. . ..................-.../......
D. Jesús P arra  de la F uen te  ................... ...
D. Miguel Seis G uibas ....... ............... ...........
D. Francisco Arellano G arc ía  ........................
D. F em and o  Iglesias Díaz ............... , ..........
D. Francisco Burgos Burgos .......................
D. R am ón F ranch  Moles ..............................
D. G em lniano Delgado Rodríguez ............
D. José M anuel Calvo Rodríguez ...............
D. José M aría Q u in tana  Lom bardía .......
D. Ramón Díaz Ferro  ...................................
D. Otilio Arftonio C ham orro F ernández ...
D. M anuel Díaz del M oral ...........................
D. R am ón Muñoz Cam achó ..........., .......... •
D. Luis Feliú B am iol ................................ .
D. G abriel Vicente H ernández ...................

G u ad a la ja ra . 
Logroño .......
S an ta  C r u z  

T enérife .. Alm ería ......
Sevilla .........
La C oruña... 
C iudad Real.
M urcia1.........
Las Palm as..
N avarra .......
Castellón .....
G ran ad a .....
A licante .....
G erona ........
Valencia ..... 
Cádiz ......V..
O rense ........
Zam ora .......
Oviedo .........
Lugo .............
B arcelona ...
León .............
M álaga .........
Pontevedra... 
Valladolid ....
B a d a jo z ..... .
S alam an ca...
C u e n c a .........
L é r id a ...........
B aleares .....
Córdoba .......
Huesca .. .......
S oria .........

¡Vizcaya ...thSegovia .......
T arrag on a .... 
Burgos .......
Jaén  ..... ........
Zaragoza í#.. 
A lbacete ......
Avila ............
Palencia ......
Toledo .........
Teruel ..........
G uipúzcoa....
M adrid ........
S an tan d e r ...
Cáceres .......G u ad ala jara .
Alava
Logroño .......
Sevilla .........
C iudad Real. 
S an ta  Crtiz 

Tenerife ...
A lm e r ía ........

. M urcia .......
N avarra  .......
Las P alm as- 
La C oruña... 
A licante ......
V alencia .....

, G erona ..... .
Cádiz ............
Orense ........
G ran ad a  .....
Castellón ..... 
Zam ora .......^
Lugo ............
Oviedo ........
Pontevedra...'

: León ........
¡M álaga ........ .
1 B a d a jo z ........
'B arcelona ... 
S alam anca...

14 # 
- 14

14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 

• 14 
14

' 14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14
14
14
14
14
14
14
14

' 14
. 14 

14 
14
14
15 
15 
15 
15 
15 '
15
15
15

' 15 
15 
15 
15 

115 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
35
15 ,
15
15
15
15
15
15

13,4513.02
12,93 
12,90 
12,85 
12,80 
12,80 1 12,56 
12,55 
12,49
12.48 
12,41 
12,38*
12.31
12.30
12.23 
12,20 
11,79
11.64 
11,60
11.48
11.40 
11,35
11.34
11.30
11.24 
11,09 
11,00 
11,00 
10,5110.40 ’
10.35 10,20.
10.19
10.03 
10,01 
10.019,92
9,90,
9,74
9,70
9,50
9.00 
8*16 
7,42 

14,78 
13,97
13.64
13.41 
13,16 
12,95

' 12,75 
12,75
12.63 
12,61 12.54
12.42
12.42 
12,4)1
12.35
12.25 
12,207 
12,200
12.000
12.15 
11,99
11.63 , 
11,58

1 11,5811.32 
. 11,30

11.30
11.20
11.15 
11,00

Fu N. 18-2-1916 
F. N. 19-8-1918

S. I. 6-2-25 
S. I. 2-4-29

S. I  1-1XL 9 
Q. I . 0- 8-23

S: L 2-, 7-18

S. I. 5-10-29

S. I. Oull- 4 
S. I. 0- 8-11

S. I. 3 - 7 - 9  
S. I. LIO- 0
F. N. 10-7-1916 
F. N. 22-6-1921



3960 8 mayo 1946 B. O. del E.—Núm. 128

Núm. 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS
Tribunal 
en que 
actuó

Núm.
obtenido

Puntuación
media

Servicios interinos, otros méritos 
y observaciones

737
738
739
740
741
742
743
744
745
746
747
748
749 

 760
751
752
753
754
755
756 

 757
773
759
760
761
762

763 

765 
 766

767
768

770
771
772
773
774
775
776
777
778 
779
780
781
782
783
784 
785.
786
787
788
789
790
791

792
 793

794

796
797
798
799
800 
801
802
803
804
805
806
807
808
809
810 
811

D. José Segura Nadal ..............................
D. Claudio Eugenio Escamilla Capella .....
D. Esteban Fraile Borbolla ..................
D. José Tejederas Porras ..........
D. Juan Coll Bibilonl ...... .......................
D. Luis Rodríguez Duralde .......................
D. Hipólito Martin González ...................
D. José Pascual Camarero ...... ................
D. Jesús ¿Tabernero. lñiguez ...................
D. Sacramento Muñoz Tarazaga .........
D. Joaquín Martiné Cisteré.................. . .

José María Badía Oliva .......................
D. Domingo Andréu Martínez ................
D. Jesús Hidalgo Carpintero ...........
D. Julio Gutiérrez García .......................
D. Patricio.Gutiérrez Martín ....................
D. Conrado Alonso Aparicio ............. .....
D. Isaac Mínguez Ballester........................
D. Ramón Izco Iriberri . ............. ..
D. Angel González Arcos ...................
D. Domingo Badia Ocejo ........................
D. Avelino Golbano Valladares ............
D. Abdón Alonso Lobo ...........................
D. Luis de Miguel Gaviña .................
D. Florentino Vea Alcalde .......
D. Francisco H. Cabrera Alonso .......

D. José María Martínez Godov . . .
D. Diego Antonio Alejandre Alcalde
D. Salvador Ayala C ec ilia ........................
D. Angel García del Vello y Patón
D. Nicolás Batista Rodríguez .............
D. Jesús Amatriaín Amatriavi a ... ...........
D. Julio Rodríguez Glronés .............
D. Salvador Este ve Povedá
D. Celso Vila Puga ...................................
D. Joaquín Mota Juárez ..........
D. Narciso Pagés y Piarnau ....................

i D. Vicente Parra L una..........................
D. Tomás Ferrer Cardona ...................
D. José Ramírez Gárcíá...................................
D. César Castaño Gutiérrez ............. .......
D. Amador Arias Rodríguez .....................
D. Valentín Montalvo Bartolomé ................. 
D. Manuel Souto Ulla
D. Aniceto Gutiérrez Gutiérrez .............
D. José Jiménez Murías .........
D. Ricardo Crego García ........................
D. Agustín Pórtalo N úñez...................
D. Herminio Augusto Álcani Martínez ...
D. Julio Florenza Ribes ................  ... 
D. Agustín Bartolomé Sobrino ..................
D. Joaquín Valles Plana .......................
D.-Francisco Barceló Gomila .................
D. José Ramón Lucena Molina ... ...
D. Vito Alvarez de,Arca va y  Ochoad de

Alda ......................................
D. Alejandro Gil Gómez .................
D. Pablo Guinovart Vela ....... ....................
D. Alfonso ^rtazos Tamé  .........................
D. José Mana Solá Otin ....................
D. Teófilo Haro Postigo ............................
D. Antonio Pérez Muñoz ...... .....................
D. Abelardo López Martínez ................. .
D. Manuel Sancho Juajrós........................
D. Doroteo Jesús Sancho Aguilera
D. Valeriano Saiz Saiz ........................ .
D. Díógenes Gay Vicefate ................. .......
D. José Martí Meseguer ............. ..............
D. Emilio Arteaga Araiz ...........................
D. Angel Escalada Patiño ..................
D. José Barquin Ciganda............................
D. Victorino Eacolano Moraleá .......... ..
D^José Galán Nogales ....................... ........
D. Manuel Soto López ...............................
D. Antonio Jáuregui olave .................... .
D. Güillérmo Aparicio López .................

. Lérida ........

. Cuenca .......
Valladolid ...
Córdoba ......
Baleares .....
Vizcaya ........
Segovia .......
Burgos .......
Soria ..........
Jaén . . . . . . . . .
Tarragona ...
Huesca ........
Zaragoza .....
Albacete ......
Palencia .....
A vila ............
Toledo ........
Teruel..........
Guipúzcoa ... 
Madrid ........
Santander ... 
Guadalajara.
Cace res .......
Alava ..........
Logroño ......
Santa Cruz...... 

Tenerife..........
Almería ......
Sevilla .........
Murcia ......
Ciudad Real 
Las Palmas...
Navarra ......
La Coruña......
Alicante .....
Orense............
Valencia .....
Gerona .. .. .
Granada .....
Castellón ....
Cádiz .........
Oviedo ........
Lugo ............
Zamora ......
Pontevedra...
León ...........
Málaga .......
Salamanca...
Badajoz ......
Cuenca ......
Lérida ........
Valladolid ... 
Barcelona... 
Baleares .. .. .
Córdoba ......

Vizcaya .......
Segovia 
Tarragona ... 
Zaragoza .....
Huesca .......
Soria ...........
Jaén ............
Albacete .... 
Palencia ...
Avila ...........
Burgos ....
Toledo ........
Teruél ........
Guipúzcoa ...
Madrid ......
Santander ... 
puadalajara. 
Cáceres ......
Murcia ..........

, Logroño ......
'Almería ......

15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
16 
16 
16 
16. 
16 
16

 16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16
16
16 16 
16  
16 
16 
16 
16 
16

16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
17
17
17
17
1:7
17

        17

10.95 
10.87
10.70
10.37
10.37 
10,16
9,97
9.92
9.91
9,86
9,85
9,82
9,77
9,69
9.35
9,30
8,90
8,02
7,18

14.68
13.71 
12,96
12.95 
12,94
‘13.66 
12,61

12.§0
12,55
12,51
12.50
12.42 
12,39
12.37 
12,28 
12,20 
12,10 
12,08 
12.01

‘ 11,84 
11,60
11.51
11.42
I,1,34
II,23 

 11,10
11,00
10,98 

 10,82 
10,75
10.70
10.65
10.65 
10,36

' 10,25

9.96 
9.84 
9,78 
9,74
9.70 -
9.68 
952 
9,46 
9,30

 9,20 
9,16 
8,76
7.96 

. 7,00 
14.63 
13,61 
12,93 
12,87 
12,48 
12,44 
12,416

F. N. ? 9-5-1921 
F. N. 4-9-1921

S. L 0-2-17
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Núm. 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS 
Tribunal 
en que 
actuó

Núm.
obtenido

Puntuación
media

Servicios interinos, otros méritos 
y observaciones

812

813
814
815
816
817
818
819
820 
821 
822
823
824
825
826
827
828 
829

« 830 /
831
832
833
834
835
836
boé
838
839
840
841
842
843 
844'
845
846 

* 847
848
849
850
851
852
853
854
855
856
857
858

859
860 
861 
862
863
864
865
866
867
868
869
870 

- 871
872
873

•874
875
876
877
878
879
880 
881 
882
883
884
885

%

D. Martín Bello Díaz

D. Emilio González Hidalgo ......................
D. Pedro González Oliva .........................
D. Víctor Chinchetru Benito .............. .......
D. Jaime Fom és Araújo ....................
D. Joaquín Mouriño Calvo .............. .......
D. Angel Erro Cilvetl .................... ............
D. Pedro Ayats Figueras ........ .
D. Miguel Marín Ramírez .............. ...........
D. Mario Alvarez Pato ......... ....... ............*..
D .J osé  Domenech Ferri .........................'...
D. Fernando Aguilera Pleguezuelo .......,..
D. Ricardo Mrediz García .......... ..............
D. Leovigildo Díaz Castro v e rd e ........
D. Carlos Población Pardo ......... ................
D. José Ahumada Cid *............................
D. Manuel Arigibay Fernández..................
D. Isaías Rodríguez Herrero ....... r......... .
D. Abel Qago Núñez .......................................
D. Sebastián Herrero Marín ......................
D. Rufino Aparicio Rodríguez .........
D. Carlos Gómez Nogales ......................
D. Pedro de los Santos Ghrcía Mialdea...
D. Canuto García Bezos ..............................
D. Jaime Reynal Pijuán .............................
D. Santiago Crespo Gila ......... .................. .
D. Gregorio Fuentes Guerrero - ......... .
D. Antonio Mejías Arenas .......... r.....,.,*..
D. José Pinedo L abu ru ..............................
D. Juan Luis Arasa Forcadell ........ ........
D. Ramón Castro Mon tañer ..... ................
D. Oliverio López Hernández ......................
D. Victorino Ruiz García ........................
D. Gabriel Molina Poveda .........................
D. Hipólito Núñez R odríguez.....................
D. Manuel Avalos Herrera ..... ...............
D. Tomás Grajal Cuesta ......................... .
D. Mariano Martín L oza n o ........ .................
D. David Nebreda Antón ..................... ........
D. Emilio García Molina ........ .....................
D. Juan A. Fernández Martín ..................
D. Hilario Bemal Encinas ..........................
D. Primo 'Peláez Castaño ..........................
D. Rubén Alcón Morcillo .............. ...............
D. José Cascare jo  Sánchez ..................
D. Antonio López Reinoso .................. .......
•D. Sebastián Hernández González .........

D. Juan, Ferreras de. Armas ..................
D. José Martínez Ruiz ............. .................. .
D. Marco§ Miguel Maitínez López ..... .
D. Antonio Extramiana Apellániz ........
D. Egemor Gallego Barrera ......................
D. Jerónimo k Pérez de obanos Oyaga ......
D. Jaime Barber P é re z ..... 1........... ...........
D. Andrés Salgado Domínguez .............
D. Raimundo Jaimez Berdugo , . . ........ .
D. Francisco Lage Conde ..........................
D. Eduardo Albuixech Molla ........,.v........
D. Alfonso Freixas Pou ....... ......................
D. Juan García Moraga ..............................
D. Marino Díaz López .................. ...............
D. Julio Ares López ......................................
D. José Manuel Albalat P u ig .......... ...........
D. Ventura Enríquez Enríquez ..................
D. José Mató de la Fuente ...................77. 1
D. Ricardo. Alvarez Pérez ..........................
D. José Romero Peralta ...................... .
D. Manuél Pacho Ballesteros......................
D. Luis Armentia Rodríguez ................1....
D. Celso Goldaracena Yarnoz ..................
D. Isidro Figueras Salud ..........................
D. Luis Muñoz Pascua .................. ...............
D. Lucio Caño Giralda ................... ...........
D. Guillermo Villasan R a m a y o .................

Santa Ctuz 
Tenerife ... 

Las Palmas..
Sevilla .........
Alava ...........
Alicante ..... 
La Coruña...
N avarra .......
Gerona .......
Ciudad Real.
Orense .........
Valencia ..... 
Granada .!...
Oviedo .........
Lugo .............
Castellón ....
C ád iz .........
Pontevedra ,
Zamora .......
León ............
Málaga .......
Salamanca...
Badajoz .......
Cuenca ........
Barcelona ...
L érida ......... .
Valladolid .-7-.
B aleares.......
C órd oba .......
Vizcaya
Tarragona...
Huesca*.........
Zaragoza ....
Soria ........ :.
Albacete .....
Segovia ........
Jaén .........
Palencia .....
Avila ............
Burgos .......

! Toledo .......-
T eru e l......... .
Madrid ........
Santander ...
Cáceres .......
Guadalajara.
Almería ......
Santa Cruz 

Tenerife ... 
Las Palmas.. 
Murcia
Logroño .......
Alava ..........
Sevilla .....y ..
Navarra .......
Alicante ......
La Coruña... 
Granada .....
Orense 
Valencia .....
Gerona ........
Ciudad Real..
Oviedo .........
Lugo ............
Castellón ...
Zamora .......
Pontevedra...
León ............
Cádiz
Salamanca... 
Málaga .;...« 
Cuenca ......
Lérida ..... ...
Barcelona ... 
Valladolid ... 
Badajoz

17 
117 
117 
117 
117 
1(7 
17 
li7 
117 
17 

' 17 
117 
117 
17 
17 
117 
17 
1Í7 
117 
17 

• 17 
17 
117 
117 
17 
117 
117 
17 
17 
117 
117 
1Í7 
17
117 
17 
17 
17 
17 
17 
17
17
118
18 
18 
18 * 
18

18 
18 
18 . 
18 
18 
18 
18 
18 
18 . 
18 ’ 
18 
18 ' 
18 
18 

' • 18 
18 
18 
18 

. 18 
16 
16 
18 
18 
16 
18 
18 
16 
16

* $2,410
12.35 
12.3ÜÍ 
12)273 
12,270 
12,23

. 12,21
12.07 
12,01 
12,00 
12,00 
11,99 
11,41 
1131 
1(1,13

- 11,12
11.07
11.04
11.00
10.90
10.90
10.79 
10,75

' 10,61 
10,60
10.50
10.35 
10,16
9,79
9,75
9,69
9,58
9,56
9,42
9.40
9.40 
9,25 
9,20 
9.02 
8.36 *

' 7,54
14.60
13.40
12.80 . 
12,68
12.40

12.33
12.33
12.33
12.25
12.25
12.25 
12,20 . 
& 18
12.17 
11,97
11.90
11.90 

.  11,79
11.60 
1U 9
11.18
11.05 
11,04
11.01 
11,00 
10,94 
l0;87 
10,85

. 10,75
10.50
10.50
10.40 
10,22

S. I. 0- 2- 0

/
1

S.-L 1-4-21 
S. I. 0- 2ull

9

r

S. I. L-l-22

' O  '

S; I. 1- 8-23 
F. N. 22- 2-1915 
F. N. 28-12-1918 
S. I. 4-10-18
SI I. 3- 2-28 i 

S. I. 1- 9-19

. t

S. I. 3- 0- 4
*

, (Continuará.)
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Aprobando la recepción provisional, en

trega definitiva y la liquidación final 
de las obras para la construcción de 
las Escuelas graduadas en Linares 
(Jaén).
V ista el acta de las recepciones ip?o- 

, visiO'ñal y definitiva y Ja liquidación 
final de las obras con des-tino a  Escue
la* graduadas de niños y niñas de L i 
nares (Jaén) ;•

Resultando que por Orden ministerial 
'de 4 de diciembre de 1934 se adjudicó 
definitivamente lai ejecución de las obras 
al m ejor [postor, don Alfonso Roldán 
Sabio, vecino de Linares (Jaén), en la 
cantidad líquida de pesetas 119.478,33, 
que resulta, una vez deducida la de pe
setas 13-275,37 a que asciende la baja 
del 10 (por 100 hecha en su proposición, 
Ha de 132.753,70» pesetas, que im
porta el presupuesto que sirvió de ba
se para la su basta ;

Resultando que la obra ejecutada im
porta 114.249,97 pesetas, y  siendo. el 
2,50 por 100 de dicha cantidad los ho
norarios que debe percibir el Arquitec
to ¡por dirección, el importe *ie ellos e9 < 
de 2.857,25 pesetas; . . . '

Resultando que la adjudicación defi
nitiva de. la obra fué por la cantidad 
de 119.478,33 pesetas,, y  la .0brá ejecu
tada es de 118.248,72 pesetas, existien
do- la diferencia de 1.229,61 pesetas de 
menor obra ejecutada, cuya cantidad se 

‘ da por anulada;
(Resultando que el líquido abonable al 

contratista es de 118.248,72 pesetas, y los 
honorarios.de dirección importan pese
tas 2.857,25, haciendo un total de pese
tas 121.105,97, cuyo importe debe ser 
repartido^ entre el Estado y el iMunb 
cipio ;

Resultando que el Estado contribuye 
con el 75 por 100 (pesetas 90.829,48), y 
el ‘Municipio, con el' 25 por 100 (pese
tas 30.276,49), haciendo un total de pe
setas 12 1.10 5 ,9 7 ;

Resultando que el Ayuntamiento apor
tó para la construcción de las • citadas 
Escuelas graduadas la cantidad de pese
tas 33.909,91, y lo que le corresponde 
.por el 25 por 100 es la de 30.276,49 pe
setas, quedando un saldo a favor del 
mencionado Ayuntamiento de Linares 
(Jaén) de 3.633,42 pesetas;,

•Resultando que el Arquitecto Director 
de la obra, según certificaciones, perci
bió 2.285,60 pesetas como honorarios 
de dirección., y lo que le corresponde 
por el 2,50 por 100 de la obra ejecuta
da es de 2.857,25 pesetas, quedando un 
saldo a su favor de 571,65 pesetas;

Resultando que el impórte de la .eje
cución material de las obras es de pê  
setas 11.249,97 pesetas, y el 15 por 100 
de beneficios de contrata es el de pese
tas 17.137,49. haciendo un total de pe-se
tas 131.387,46, que, d e d u.c i d a s la<s 
1 3.138,74 pesetas que importa la baja 
del 10 por .100 hecha ,en la subasta, 
da un líquido abonable al contratista 
Ae 118.248,72 pesetas;

Resultando que el contratista perci- 
bió por cuenta del Estado 81.105,55 pe- 
setas, y  por el Ayuntamiento, 30.518,92 
pesetas, haciendo un total de 111.624,47 
pesetas, y como lo que le • corre>iponde 
percibir son i í8 .248*72 pesetas, queda 
un saldo a su favor de 6.624,25 p esetas;

Resultando que la Sección de Conta- 
bíl'dad informa favorablemente *y hace 

■. constar que no hay errores aritméticos,

< así como la Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles infoirma favorablemen
te la liquidación de las obras ejecuta
das para la construcción del Grupo es
colar Ce L inares (Jaén) ;

(Resultando que, según aparece en el 
acta de recepción de las obras realiza
das, están ejecutadas con sujeción al 
proyecto aprobado, y hallándole en per
fecto estado y transcurrido con exceso 
el plazo de garantía (artículo 136 dei 
pliego de condiciones), se dan por reci
bidas definitivamente las mencionadas' 
obras;

Considerando que tanto en 'el acta co  ̂
mo en la liquidación, se han cumplido 
todos los trámites exigidos por las dis
posiciones vigentes;

Considerando que para el abono de 
los saldos deducidos existe crédito; en 
el capítulo cuarto, artículo primero, gru
po primero, concepto segundo, del vi
gente presupuesto de e¿te M inisterio;

Considerando que, obrando en el ex
pediente resguardo de la -Caja Gene
ral de Depósitos, de fecha 5 de septiem
bre de 1935, números 571.197 de entra
da y 63.308 de registro, por Valor de 
3.390,99 . pesetas, del Ayuntamiento de 
Linares (Jaén), a disposición de la Di
rección General de Enseñanza Primaria, 
como resto de la aportación de dicho 
Ayuntamiento para la construcción de 
las Escuelas grad uad as;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos ha tomado ra
zón del gasto en 20 de marzo de 1946* 
y en 22 del mismo mes y año ha infoi- 
mado favorablemente el Delegado de la ' 
Intervención General de la Administra
ción del Estado en este Departamento, 
por lo que se ha dado cumplimiento a 
lo prevenido en las Ordenes ministeria
les de 10 de enero y 26 de febrero de 
1941,

E ste  Ministerio ha tenido a bien apro
b ar el acta de la recepción provisional 
y entrega definitiva y ’ la liquidación 
final de las obras realizadas para la 
construcción .de las Escuelas graduadas 
de niños y niñas en L inares ¡(Jaén), 
esta última por el importe líquido de 
118.248.72 pesetas, así como también:

i.°  Que se reconozca el derecho^ al 
contratista don Alfonso Roldán Sabio, 
vecino de Linares (Jaén)* a percibir del 
Estado las 6.624,25 pesetas que integra 
el saldo deducido a su favor.

2.0 Que igualmente se reconozca de
recho al Arquitecto don Guillermo Diz 
Flórez a que el listado le abone pesetas 
571,65, como saldo por su? honorarios 
de dirección, sin perjuicio de io s ' desr 
cuentos a que haya lugar.

3.0 Que asimismo se reconozca el de_ 
.Vecho al Ayuntamiento de L i n a r e s

(Jaén) a que el Estado le satisfaga pe
setas 3.633,42 en concepto de devolución 
del saldo resultante a su favor, por su 
mayor aportación metálica, de las que ; 
242,43 pesetas, a cargo directo del E s 
tado, y la-s 3.390,99 pesetas, contra la 
expresada aportación metálica.

4.0 Que por la Delegación Central de 
Hacienda se. en tregua al Alcalde-Presi
dente de dicho Municipio, o a quien ¡e- 
galmente le represente, el depósito de las 
citadas 3.390,99 pesetas, constituido en 
5 de septiembre de. 1935, según resguar
do señalado con los número? 571A97 de 
entrada y 63.308 de registro.
, De orden comunicada por el exce-

s

lentísimo señor Ministro lo digo a V. S.¡ 
para su conocimiento y demás efec tos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de ma-rzo de 1946.— El Di

rector general, Romualdo de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado.

Aprobando el acta de recepción definitiva 
y la liquidación de las obras ejecutadas 
en el edificio en construcción para las 
Escuelas graduadas en Jarandilla (Cá
ceres).

Vistas las actas de recepción definitiva 
y la liquidación de las obras ejecutadas 
en el edificio en construcción para Escue
las graduadas en Jarandilla (Cáceres);

Resultando que por Orden ministerial 
de 17 de septiembre de 1935 fué adjudi
cada definitivamente la construcción del 
Grupo escolar de Jarandilla (Cáceres) al 
mejor ppstor, don Juan Jurado Cejudo, 
en la cantidad líquida de 111.978,69 pe- 
stas, que resulta, una vez deducida la de 
25.841,23 pesetas a que asciende la baja 
deL 18,75 P °r 100 hecha en su proposición 
la de 137.819,92 pesetas que importa el 
presupuesto de contrata que ha servido 
dé base para la mencionada subasta ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 25 de febrero de 1944 fué rescindida, a 
petición del interesado, la contrata para 
construcción del mencionado Grupo es
colar;

, , Resultando que el líquido abonable por 
obras realizadas importa 83.868,99 pese
tas, y los honorarios de dirección el 2*50 
por 100 (de ejecución material, 89.759,46 
pesetas), lá cantidad de pesetas 2.243,99, 
que hace un total de 86.112,98 pesetas.

Resultando que el Estado contribuye 
con el 80 por 100, peseras 68.890,39, y el 
Municipio con el 20 por loo, 17.222,59 pe
setas, que en total hacen la cifra de pese
tas 86.112,98, importe de la contrata;

Resultando que el Ayuntamiento de Ja 
randilla ha hecho tres aportaciones en di- . 
ferentes fechas, la primera de 12.000 pe
setas, la segunda de 2.081,60 pesetas y 
la tercera de 8.805 pesetas, haciendo un 
total de 22.886,60 pesetas, que fueron uti
lizadas en su totalidad para el pago de 
obras ejecutádas y honorarios de direc
ción ;

Resultando que el importe de las obras 
realizadas por el contratista asciende a la 
cifra de 89.759,46 pesetas, y el 15 por 100 
de beneficios es el de 13.463,91 pesetas, 
suman ambas cantidades Ja áe 103.223,37 
pesetas, que, deducidas el. 18,75 Por 100 
de baja hecha en subasta, 19.354,38 pese
tas, resulta un líquido a percibir por el 
contratista de 83.868,99 pesetas ;

Resultando que según aparece en el 
acta de recepción de ’as obras realizadas, 
éstas están ejecutadas con sujeción al 

/ ¡Proyecto aprobado y reuniendo las debidas 
condiciones; se dan por recibidas’ defini
tivamente, según acta firmada por el Ar
quitecto don Miguel Angel Ruiz Larrea^;

Resultando que según informa la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos, han 
.sido abonadas por obras ejecutadas cua
tro certificaciones, por un total de pese
tas 80.080,28, de las cuales 22.286,31 han . 
sido abonadas- contra aportación munici
pal y el resto por el Estado,, haciendo 
constar que de la cuarta certificación no 
tiene antecedentes. A la vez hace constar
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que por honorarios de dirección han sido 
abonadas 1.945,56 pesetas, con cargo al 
Estado 1.349,28 pesetas y con cargo a la 
aportación del Ayuntamiento 596,28 pese
tas, y que no contiene errores aritméticos ;

Resultando que la 'Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorable
mente la .liquidación de las obras ejecu
tadas para la construcción del Grupo es
colar de Jarandilla (Cáceres);

Resultando que habiéndose satisfecho a 
la contrata *80.080,28 pesetas y siéndole 
acreditables 83.868,99 pesetas, queda un 
saldo a su favor de 3.788,71 pesetas;

Resultando que al Arquitecto le corres
ponden 2.243,99 pesetas por sus honora
rios de dirección de las obras realizadas, 
y habiendo percibido 1.945,56 ha de abo
nársele la diferencia o saldos de 298,43 
pesetas; '

Resultando que el Ayuntamiento de Ja
randilla (Cáceres) ha aportado la cantidad 
de 22.886,60 pesetas (de las cuales han 
sido abonadas al contratista 22.286,31 pe
setas y al Arquitecto 596,28), y correspon- 
diéndole aportar al mencionado Munici
pio el 20 por 100, 17.222,59 pesetas, que
da un saldo a su favor de 5.664,01 pe
setas ;

^Resultando que don Juan Jurado Ce
judo, contratista de las mencionadas 
obras, acompaña declaración jurada de 
que percibió él importe de la cuarta cer
tificación dé obra, con cargo al Estado, 
por valor de 7.364,50 pesetas ;

Considerando que tanto en las actas co. 
mo en la liquidación se han cumplido to
dos los trámites prevenidos por las dis
posiciones vigentes ;

Considerando que para abonos de los 
saldos deducidos existe crédito en el capí
tulo cuarto, artículo primero, grupo pri
mero, concepto segundo dels vigente Pre
supuesto de este Ministerio;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos ha tomado la 
razón del gasto en 13 de marzo de 1946 
y que en 15 de marzo del citado año ha 
informado favorablemente el Delegado 
de ía Intervención General de la Admi
nistración del Estado en este Departa
mento, por lo cual se ha dado cumpli
miento a lo prevenido en las Ordenes 
ministeriales de 10 de enero y 26 de fe
brero de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el acta de recepción definitiva y la 
(liquidación de las obras ejecutadas en 
el edificio en construcción para Escuelas 
graduadas en Jarandilla (Cáceres), esta 
■última por d  importe líquido de 83.868,99 
pesetas, así como también hg. tenido a 
bien disponer: .

Primero.—Que se reconozca el derecho 
ál contratistq don Juan Jurado Cejudo, 
a percibir del Estado das pesetas 3.788,71, 
que integran el saldo deducido a su favor.

Segundo.—Que igualmente se reconoz
ca derecho al Arquitecto don lyiigu-el An
gel Ruiz Larrea, a que el Estado le abo
ne 298,41 pesetas, como saldo por sus 
honorarios de dirección, sin perjuicio de 
los descuentos a que haya lugar; y

Tercero.—Que asimismo se reconozca 
el derecho del Ayuntamiento de Jaran
dilla (Cáceres) a que el Estado le satis
faga 5.664,01 pesetas, en conceptQ de 
devolución del saldo resultante^ a su fa
vor, que por su mayor aportación metá
lica (cuya totalidad se utilizó en el pago 
de obras ejecutadas y honorarios de di
rección).

De quien comunicada por el excelen

tísimo Sr. Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1946.—El Di

rector general, Romualdo de Tolledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando Catedrático de Legislación 
Mercantil Comparada, de la Escuela 
Central Superior de Comercio a don 
César Silió  Beleña.

Convocadas a concurso de traslado, 
entre Catedráticos numerarios que en 
propiedad desempeñen o hayan desem
peñado cátedra igual a la anunciada, 
siempre que hubieren ingresado por opa. 
sición directa, Jas cátedras d>e «Legis
lación (Mercantil Comparada» de las Es
cuelas de Comercio de Madrid, Alican
te, Jerez de la Frontera y Palma de 
Mallorca^ Santander, Sevilla, Valencia, 
Zaragoza y V iga;

Una vez «terminado el plazo de pre
sentación de solicitudes de veinte días 
naturales para los residentes en la Pen
ínsula y treinta y cinco para los de 
Baleares y Canarias, a contar idesde ed 
siguiente al de la publicación de la con
vocatoria en el BO LETIN  O FICIAL 
D EL ESTADO , y visto asimismo el ex
pediente de <dicho concurso,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con el informe emitido por la 
Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación, nombrar Catedrá
tico de «Legislación (Mercantil Compa
rada» de la Escuela Central Superior 
de Comercio a don César Silió Beleña, 
Catedrático numerario por oposición di
recta, actualmente destinado en |a E s
cuela de Comercio de Valladolid.

Que se dedlaren desiertas en concur
so las cátedras de «Legislación Mercan
til Comparada» de las Escuelas tíe Co
mercio de Alicante, Jerez de la Fronte* 
ra, Palma de Mallorca, Santander, Se
villa, Valencia, Zaragozb y Vigo, con
vocadas por Orden de «6 de diciembre 
de 1944 y no solicitadas.

Lo que de orden comunicáda por él 
Exorno. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, * 19 de febrero de 1946.—Él Di

rector general, Ramón IFerreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don José Varela Feijoo 
para derivar del río Cea el caudal de 
agua que se indica.
Visto ed expediente incoado por don 

José Varela Feijoo, para aprovechar 
aguas del río Cea, con destino a riegos, 
en término de Mayorga de Campos (Va

lladolid).

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a'lo solicitado, con sujeción a las 

- siguientes condiciones :
1.a Autorizar a don José Varela Fei

joo para derivar del río Cea, en término 
municipal de Mayorga de Campos (Va
lladolid), hasta veinticinco litros de agua 
por segundo, con destino all riego de una 
superficie de 28 hectáreas de terreno de 
la finca de su propiedad denominada 
«Coto de Castilleja», sita en el mismo tér
mino, concediendo la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para la ejecución.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, suscrito por 
el Ingeniero de Caminos don Luís de 
Llanos y Silvela, fechado ©n Valladolid 
en 25 de marzo de 1933.

3.a Estas obras estarán bajo la ins
pección y vigilancia de (la Jefatura de 
Aguas de la Cuenca del Duero, así como 
su conservación y explotación, siendo de 
cuenta del concesionario los gastos que 
esto origine, y quedando facultada dicha 
Jefatura para aprobar las variaciones de 
detalle que, sin * afectar a la esencia de 
la concesión, puedan ser introducidas en 
el proyecto, sin cuyo requisito no pueden 
ser llevadas a cabo.

4.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses, siguientes a la fecha de 
la publicación de esta concesión en el 
BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO, 
y deberán quedar terminadas en el de un 
año, contado a partir de la fecha de su 
iniciación.

5.a Eil concesionario dará conocimien- 
V) a la Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero, tanto del principio de estas 
obras como de su terminación, y cuantas 
incidencias ocurran durante las mismas.

Una vez terminadas las obras serán 
recibidas por la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Duero, levantándose acta de 
ello, en la que constará si se han cum
plido las condiciones de la concesión, ed 
estado de conservación y los nombres 
de los fabricantes o constructores^ que 
hayan suministrado el material, siendo 
elevada esta acta a lia superior aproba.- 
ción, sin cuyo requisito no podrá darse 
comienzo a la explotación de las obras.

6.a Se otorga esta concesión a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero, dejando 
a salvo el derecho de propiedad, con la 
obligación de ejecutar lias obras necesa
rias para conservar o sustituir las servi
dumbres actuales.

7.a En ningún caso responderá la Ad
ministración de los daños y perjuicios que 
por falta de la dotación de aguas conce
dida pudiera reclamar ed concesionario. 
Tampoco tendrá éste derecho, salvo la 
expropiación correspondiente, a reclamar 
daños y perjuicios, si por decisiones de 
la Administración, motivadas por el in
terés público, hubiera necesidad de dis
poner de todo o parte del caudail que se 
concede o bien ocupar las obras que se 
ejecuten. La Administración podrá tomar 
los volúmenes de agua indispensables 
para las obras públicas, pero sin perjudi- 
cár las obras de aquélla.

8.a Eli valor de las obras, instalacio
nes y de la misma concesión quedará en 
todo tiempo afecto, en prirqer término, al 
cumplimiento de las obligaciones del con
cesionario.

9.a Se cumplirá lo determinado en él 
.Real Decreto de ¿3 de diciembre de 1924 
para la lucha contra el paludisiño.



3964 8 mayo 1946 B. O. del E.— Núm. 128

10. El concesionario deberá tener cons
tantemente en buen uso las obras e ins
talaciones y prestar el servicio debidamen
te, no pudiendo introducir reformas sin 
la autorización pertinente de la Adminis
tración.

1 1 .  Todas las obras e instalaciones 
fcjue comprende esta concesión quedarán 
sujetas a las disposiciones vigentes sobre 
el Fuero dol Trabajo y demás disposi
ciones de carácter social y de protección 
a  la industria nacional.

12. El concesionario vendrá obligado 
a  abonar a la Confederación Hidrográ
fica del Duero u Organismo que fia sus
tituya, el canon que pudiera correspon- 
derfe por obras de regulación del río Cea, 
cuando éstas lleguen a realizarse.

13. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de estas 
condiciones y en dos casos previstos en 
las disposiciones vigentes, procediéndose 
según los trámites señalados en la Ley 
|y Reglamento de Obras Pública-s.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido pó- 
Úiza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, que queda unida 
al expediente, lo comunico para.su  co-. 
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación. en el «Boletín 
Oficial!» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1946.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Duero.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don Carmelo Llantada 
Uriaguereca para ocupar una parcela 
de 19,60 por 9,60 metros en la mar
gen izquierda de la ría de Guernica, 
para construir un edificio dedicado a 
almacén.

Visto el expediente incoado por la Je 
fatura de Obras Públicas dé Vizcaya, 
a petición -de don Carmelo Llantada 
Uriaguereca, para obtener La autoriza
ción necesaria para ocupar una parcel 
la de dominio público en la margen Iz
quierda de la ría de Guernica para 
construir un edificio dedicado a alma
cén de arena y otros material!es ;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 69 y demás co
rrespondientes del Reglamento para su 
ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con. 
tra, y  la información oficial ha sido 
favorable al otorgamiento de la conce
sión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el servicio de 
Puertos en acceder a lo que se pide; 

Considerando que la concesión debe

ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les M arítimas, ha resuelto:

Acceder a !o solicitado con 'as cc.n- 
diciones siguientes:

1 .a Se autoriza a don Carm elo Llan
tada Uriaguereca para ocupar una par
cela de 10,60 por 0,60 metros, de domi
nio público, en la margen izquierda de 
la ría de Guernica, frente a la estación 
de San' Cristóbal, de la línea de Amo. 
rebieta a Pedernales, para construir un 
edificio dedicado a almacén.

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto aprobado, suscrito 
por el Ingeniero de Cam inos don Tusé 
de Ucelay, con las modificaciones que 
se introduzcan en el replanteo y las de 
detalle autorizadas/por la Jefatura v Di
rección facultativa del Grupo de puer
tos de Vizcaya conjuntamente. No po
drá ser oedicado el terreno ni las cbras 
construidas en él a fines ni v.sos dis
tintos de los autorizados, quedando obli
gado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado.

3.a La fachada paralela al ferroca
rril distará un mínimo de 6,50 del eje 
de la vía.

4.a Se otorga la presente concesión 
en precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dej-ando 3 salvo el de
recho de propiedad y con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 47 de la v i
gente Lev de Puertos. Esta concesión 
se otorga sin perjuicio de las taculta- 
des que correspondan a los servicios de
pendientes de la Dirección General de 
Ferrocarriles.

5.a No podrán ser vertidas a cauces 
aguas residuales sin depurar, quedando 
obligado el concesionario a presentar a 
la Jefatura el proyecto de saneamiento 
correspondiente. No podrán ser vertidas 
a terrenos del ferrocarril aguas residua
les ni pluviales.

6.a El concesionario queda obligado 
a llevar a cabo las obras en forma que 
no se causen molestias ni riesgos a otros 
intereses y a realizar a su costa las 
obras accesorias para el buen aspecto 
del conjunto,^ ásí como a extraer sin 
demora los materiales y efectos que 
caigan a la vía con motivo del uso de 
la concesión;

7 .a E! concesionario abonará un ca
non de treinta céntimos por metro 
cuadrado de superficie ocupada y año, 
en la Caja de la Comisión Administra
tiva de Puertos a cargo directo del E s
tado, a partir de la fecha límite se
ñalada para el comienzo de las obras. 
Este canon será revi sable, y, por tanto, 
variable, por acuerdo de la Administra
ción. Asimismo queda obligado a abo
nar los arbitrios del puerto con arreglo 
a las tarifas vigentes o a las que sean 
implantadas en lo futuro.

8.a Serán de cargo del concesionario 
el refuerzo o modificación de las obras 
del puerto que sea necesario ejecutar 
con rrtotivo de las q‘ue se conceden, así 
como el reparar por cuenta, suya las

averías que ocurran en la zona de ser- 
vicio afectada por la concesión durante 
la construcción y explotación de ésta, 
efectuando los correspondientes trabajos 
en los plazos que se le señalen por la 
Jefatura de Obras Públicas de Vizca
ya a propuesta del Grupo de Puertos 
de Vizcaya.

9.a Las obras comenzarán en el plazo 
de dos rñeses y terminarán en el de 
un año, contados ambos plazos a ''partir 
de la fecha de la presente concesión.

10. Las obras serán replanteadas 
por la lefatura de Obras Públicas de 
Vizcava con el concurso del Ingeniero 
Director d e l1 puerto, del resultado se 
levantará acta y plano, en los cuales 
se hará constar la superficie ocupada, 
que serán sometidos a la aprobación de 
la Stfperioridad. El concesionario que
da obligado a solicitar de la Jefatura 
la práctica del replanteo y a consignar 
en la Pagaduría de la misma el importe 
de su presupuesto, en tiempo v forma, 
de modo que pueda verificarse el re
planteo dentro del plazo señalado para 
comenzar las obras.

1 1 .  Term inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de) 
Ingeniero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia. E l Jefe o ingeniero subalter
no en quien delegue, con asistencia del 
Ingeniero Director del puerto, procederá 
al oportuno reconocimiento final de las 
obras, 'levantándose acta en la que se hará 
constar si se han cumplido las condi
ciones de la concesión. Esta acta será 
sofnetida a la aprobación de la Supe, 
rioridad.

12. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Vizcaya y Dirección 
facultativa del puerto, siendo de cuen. 
ta del concesionario todos los gastos que 
originen el replanteó, la inspección y 
el reconocimiento de las obras.

13. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas al contrato de traba, 
jo, accidentes del mismo, retiro obrero 
y demás., disposiciones de carácter so
cial, así como también deberá dar cum
plimiento a lo dispuesto en la Ley de 
protección a la industria nacional, a lo 
que afecta a esta concesión del vigente 
Reglamento1 de Costas v Fronteras v a 
respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

14. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores 
será causa de caducidad v, llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo con
signado en las cláusulas de la conce
sión v disposiciones aplicables sobre la 
materia.'

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro, digo a V. S. para su co* 
nociíniento, el del • interesado y derqás 
efectos.

Dios guarde a V. S. mucho* años.
Madrid, 16 de abril de 1946.—El D i

rector. general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe  de Obras Públicas 
 de Vizcaya.


